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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo dnico. La primera parte del párrafo cuar
to del art. 297 de la ley Hipotecaria será sustituida en 
la forma siguiente:

«Podrán ser jubilados, á su instancia, por imposibi
lidad física debidamente acreditada, ó por baber cum
plido sesenta y einco años de edad. La jubilación será 
forzosa después de cumplir setenta años.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Gracia y Justicia>

Fernando Cos-G ayón.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Estado cede el edificio y terrenos de 
la cárcel actual de Alicante á la Junta creada por vir
tud del Real decreto de 22 de Octubre de 1891, á fin de 
que, procediendo en su día á la enajenación en pública 
subasta de dicha finca, destine su producto á la cons
trucción de una nueva cárcel y prisión correccional.

Art. 2.° Las obras de edificación comenzarán duran
te los seis meses siguientes* á la promulgación de esta 
ley y terminarán en el período de cuatro años, á cuyo 
efecto la expresada Junta deberá remitir á la Dirección 
general de Establecimientos pénales el correspondiente 
proyecto y presupuesto de la obra para su aprobación.

Art. 3.° El Ayuntamiento y la Diputación provincial 
de Alicante contribuirán al pago de las obras de la 
nueva cárcel y prisión, por iguales partes, hasta com
pletar el total importe de su coste, deducida la cantidad 
que se calcule á que podía ascender en su día la venta 
y terrenos de la cárcel actual. Al efecto deberán con
signar en sus respectivos presupuestos durante cuatro

años consecutivos las cantidades que, después de apro
bado el proyecto de la obra, se les fije por el Ministerio 
de la Gobernación, cuyas sumas se entregarán á la 
Junta de construcción de la cárcel y prisión.

Art. 4.° No obstante lo dispuesto en el art. l.°, el 
edificio que hoy ocupa la cárcel continuará destinado 
á este uso hasta que se halle terminada, recibida é 
inaugurada la nueva cárcel y prisión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fern an do Cos-€¡rayon.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Be concede un crédito extraordinario 
de un millón de pesetas á un capítulo adicional de la 
Sección A.a «Ministerio de la Gobernación» dei presu
puesto de obligaciones de los departamentos ministe
riales del actual año económico 1892 á 1893, para aten
der á los gastos á que pueda dar lugar la epidemia co
lérica y cuantas enfermedades, lo mismo exóticas que 
propias, revistan carácter epidémico.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

laaia de la Concha Castañeda»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEYES
DON ALFONSO XIH, por; la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sáncionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Del actual Municipio de Albal, en la 
provincia de Valencia, se segregará el pueblo de Be-

niparrell, que constituirá en adelante un Municipio 
propio;

Art. 2.° El actual término jurisdiccional de Albal 
se dividirá entre los dos que se constituyen por esta 
ley, asignando á cada uno de ellos el territorio que les 
correspondía antes de su unión en 1870.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación dictará las 
órdenes oportunas para el cumplimiento de esta ley.

1 Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

Raimundo Fernández TlUaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El lugar y término jurisdiccional dé 
Cojos de Robliza, partido judicial de Sequeros, provin
cia de Salamanca, se segrega del término municipal de 
Matilla de los Caños, al que pertenece actualmente, y 
se agrega al de Robliza de Cojos, perteneciente al mis
mo partido judicial y provincia expresada.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación queda encar
gado del inmediato cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto dé mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

Raimundo Fernández Vlllaverde.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Joaquín Castellarnáu del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con qué lo ha desem
peñado.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARLáCRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros*

Antonio Cánovas del Castillo.
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Da acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
Bein  ̂Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Cándido Soldevila del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Guadalajara; declarándole cesante con 
el hab'-r por clasificación le corresponda, y  que
darse o ^u'ífícha del celo é inteligencia con que lo ha 
deser j -ido.

Ds-oO - a San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
'El Presidente del Consejo de Ministros,

l i i t aHi» Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de " D Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Re in í r-g'-nte del Reino,

Y-i ■ ' -i admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. )nlc ■ c \ cuña y  Solís del cargo de Gobernador ci
vil -1'’ u. ovincia de Tarragona; declarándole cesante 
con m 'H-!v>r que por clasificación le corresponda, y  
■quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo
ha üc.uíi;1 ru ñado.

D a d o  en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
E¡ i’res: del Consejo de Ministros,

•A*sí«a Cánovas «leí Castillo*

HP.^rdo con el Consejo de Ministros; en nomtóe 
¿e Mi ^ ijs to  Hijo el R ey  D. Alfonso X III, y  como
“Reiru* <■ lite del Reino,

Va boj, pn admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Eduardo Zamora y Caballero del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Canarias; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y  quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo
ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos;

MARÍA CRISTINA

B- ut i ’* nte del Consejo de Ministros,
A o t C ^ á i i o v s i s  d©l (Cfiistillo.

> ^  «c-uerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de ' : pisto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como
En 'gente del Reino,

- en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estaño de su salud, Me ha presentado D. Manuel 
Camacho del cargo de Gobernador civil de la provincia 
fie Logroño; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
Gelo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
Fi ? < >? ente del Consejo de Ministros,

Aî í-'.suib- Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de-Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz á D. Indalecio Abril y  León, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

Can©vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Guadalajara á D. Juan Antonio Martín Sánchez, 
Diputado a. Cortes.

]>■ í o en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mit ocd(ao.!entos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
R eina Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra á D. Román de Dorite Sabafery ex Dipu
tado á Cortes.

Dado en San Sebastián á treinta y  rao de Juiic> de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Antonio Caca©v a s  d e l' C a s t i l lo »

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso- XIII,. y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Tarragona á D. Miguel Angel Quadrado, que des
empeña igual cargo en la de Lérida.

Dado en San Sebastián A treinta y  uno de Julio* de 
mil ochocientos noventa y dos.

M ARIA  CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas M  Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Lérida á D. Ramón Mazón, que desempeña igual 
cargo en la de Soria.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asateiai© Cá¡mwv»s d e l  C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; eu nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Soria á D. Eulogio Narbón Alamin, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministrós,

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Jaén á D. José Maestre y Vera, ex Diputado pro
vincial.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA-CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

f%sat©a&i© Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid á D. Federico Terrer y  Gálvez, que des
empeña igual cargo en la de Jaén.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
* El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Logroño á D. Carlos Frontaura y  Vázquez, que ha 
desempeñado igual cargo en otras provincias.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Canarias á D. José Hierro y  Alarcón, ex Diputado 
provincial.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Luis de Castro y  Díaz, y  con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta dél Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. José Santelices y  Velasco.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

U farcofi©  ti© á z e á r r a g a r ' '
Servicios del General de Brigada D. Luis de Castro y Díaz.

Nació el día 4 de Agosto de 1826 é ingresó en concepto de 
alumno en la Academia de Ingenieros el 1.° de Septiembre 
de 1844, obteniendo reglamentariamente el empleo de Alfé
rez alumno en Julio de 1846 y el de Teniente en Julio 
de 1848.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Inge
nieros, pasando en Julio de 1850 á desempeñar una comisión 
del servicio en Inglaterra y Francia.

Obtuvo por la gracia general de 1852 el grado de Capitán, 
y á su regreso á España en Marzo de 1854 fué destinado á 
las inmediatas órdenes del Ingeniero general, siendo nom
brado en Julio siguiente Ayudante de Profesor de la Acade
mia especial de Ingenieros.

Se le concedió por gracia general en 1854 el grado de Co
mandante, quedando de Profesor en dicha Academia al as
cender á Capitán del Cuerpo por antigüedad en Junio 
de 1855.

Hallándose con licencia en esta Corte, se puso á las órde
nes del Ingeniero general durante los sucesos que tuvieron 
lugar en la misma los días 14,15 y 16 de Julio de 1856, otor
gándosele el empleo de segundo Comandante de ejército en 
Septiembre de 1858 por sus servicios en el profesorado, y el 
de primer Comandante, con igual motivo, en Octubre 
de 1861.

Destinado en Julio de 1863 á la Dirección Subinspección 
de Ingenieros del distrito de Cataluña, siguió en ella á su 
ascenso por antigüedad á Comandante del Cuerpo en Marzn 
de 1864, y tuvo á su cargo las Comandancias de varias pla
zas, alcanzando el grado de Teniente Coronel por la gracia 
general de 1868.

En Septiembre de 1869 ejerció interinamente el cargo de 
Gobernador militar de la provincia de Gerona, conteniendo, 
con la escasa fuerza de la guarnición, los proyectos acaricia
dos en dicha ciudad y pueblos vecinos, de secundar á los in
surrectos republicanos. En Octubre formó parte de üna co
lumna de operaciones, con la que se encontró en el ataque 
de La Bisbal, siendo recompensado con el grado de Coronel.

Ascendió por antigüedad á Teniente Coronel de Ingenie
ros en Mayo de 1872, destinándole al primer regimiento, con 
fuerza del cual cooperó en Julio del mismo año á la extin
ción de un incendio habido en el Monasterio de El Escorial, 
dándosele por ello las gracias de Real orden.

Contribuyó en Noviembre á sofocar el movimiento insu
rreccional que hubo en Segovia con motiva del reclutamien
to, y seguidamente marchó al distrito de Andalucía, operan
do en la zona de Despeñaperros hasta fin de Diciembre, por 
lo que le fué concedido el empleo de Coronel de Ejército.

Colocado después en el segundo regimiento, operó en los 
distritos de Andalucía, Granada y Extremadura, concurrien
do al ataque y toma de Sevilla los días 28, 29 y 30 de Julio 
de 1873, y recompensándole con la Cruz roja del Mérito mi
litar.

Pasó en Marzo de 1874 á prestar sus servicios en la Direc
ción Subinspección de Ingenieros del distrito de Granada, y 
promovido por antigüedad á Coronel del Cuerpo en el mes de 
Octubre, fué destinado ála Dirección general como Vocal de 
la Junta Superior Facultativa y Jefe del Depósito Topo* 
gráfico.

Desde que ascendió á Brigadier de Ingenieros por anti
güedad en Noviembre de 1882, ha ejercido el cargo de Co- 
mandante general Subinspector del distrito de Aragón hasta 
Diciembre de 1886 que se le confirió el de Vocal de la Junta 
Superior Consultiva de Guerra, y el de Subinspector de la& 
Defensas del Reino desde Agosto de 1889 hasta Marzo de 1890 
que ^olviü á ser nombrado Vocal de dicha Junta, destino en 
que continúa.

Es autor de la obra titulada Prácticas de Química, que 
ué declarada de texto en la Academia de Ingenieros, y ha 
desempeñado diversas é importantes comisiones.

Cuenta 47 años y 11 meses de efectivos servicios, de ellos 
9 y 8 meses en el empleó de General de Brigada, en cuya es
cala hace el número 12, y se halla en posesión de las conde-* 
coraciones siguientes:

Cruz de San Juan de Jerusalén.
C ru z  y Encomienda de Carlos III.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar .
Cruces de tercera clase de la misma Orden con distinti

vos blanco y rojo.
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Cruz del Sol Naciente del Japón. 
Gran Cruz de San Hermenegildo. 
Medalla de la Guerra civil.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- \ 
so XIII, y como-Re in a . Regente del Reino, |

Vengo en nombrar Comandante general Subinspec- j 
tor de Ingenieros del distrito militar de Andalucía al j  
General de División D. Luis de Castro y Díaz. |

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de jj 
mil ochocientos noventa y dos. |

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra,al General de Brigada D. Rafael Ce
rero y Sáenz, actual Comandante general Subinspector 
de Ingenieros del distrito militar de Extremadura.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

WM&veélo di©

En consideración á ios servicios y  circunstancias del 
Coronel de Artillería núm. 1 de la escala de su clase 
D/Félix León y Camargo, que cuenta la antigüedad de 
11 de Noviembre de'1874 y la efectividad de 13 de Abril 
de 1877 en el empleo de Ejército, y la de 15 de No
viembre de 1885 en el empleo de dicha arma, y con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
ía Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
ésta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Luis de Castro y Díaz, la cual corresponde á la desig
nada con el núm. 68 en el turno establecido para la pro- j 
porcionalidad por Real orden de 7 de Octubre de 1889.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Slaroélo de Aze&rra.&a*

Servicios del Coronel de Artillería D. Félix León y Camargo.
Nació el día 2 de Noviembre de 1834 é ingresó en el Cole

gio de Artillería el 1.° de Marzo de 1848, siendo promovido á 
Subteniente alumno en Enero de 1853 y á Teniente en No
viembre de 1854.

Con el segundo regimiento de Artillería se encontró en 
los sucesos habidos en la Coruña el 19 y 20 de Julio de 1856, 
obteniendo por su comportamiento en ellos el grado de Ca
pitán.

En Octubre de 1857 fué destinado al Colegio del arma, 
en el que continuó á su ascenso á Capitán por antigüedad 
en Noviembre de 1861.

Pasó á formar parte dol cuarto regimiento á pie en Abril 
de 1863, y en Febrero de 1864 se le trasladó al segundo de 
Montaña, desde el que pasó al cuarto á pie en Noviembre 
de 1865.

Por la gracia general de 1868 se le otorgó el grado de Co
mandante.

Al ascender á Comandante del Cuerpo por antigüedad 
en-Enero de 1873, se le destinó al quinto regimiento monta
do;'causó baja en el mismo en fin de Febrero por haber ob
tenido su retiro, y volvió al servicio en el mes de Septiem
bre. Componiendo parte, con dicho regimiento, de la divi
sión mandada por el General D. Romualdo Palacio, entró en 
campaña contra los carlistas del Centro; asistió el 25 de No
viembre á la acción de Ares del Méstre, por la que le fué 
concedido el grado de Teniente Coronel, y cooperó al levan
tamiento del bloqueo de Morella. -*■

En Enero de 1874 obtuvo colocación en el cuarto regi
miento á pie, con el que persiguió á las facciones de la pro
vincia de Lugo durante los meses de Agosto y Septiembre,5 
marchando posteriormente á las Provincias Vascongadas y 
Navarra, y permaneciendo en Irún los tres días de bombar
deo y siete de ataque que sufrió dicha plaza. Por el mérito 
que'entonces contrajo alcanzó el empleo de Teniente Coro
nel de Ejército, y más tarde el grado de Coronel.

Concurrió en Mayo de 1875 á rechazar el ataque y bom
bardeo de los carlistas á la población de Guetaria, siendo 
agraciado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito mi
litar.

Se le nombró Secretario de la Comandancia general Sub- 
inspección de Artillería de Galicia en el expresado mes de 
Mayo, y siguió en este destino, no obstante su ascenso á Te
niente Coronel del Cuerpo por antigüedad, en Marzo de 1876.

Con el empleo de Coronel de Artillería fué destinado en 
Abril de 1877 ál Ejército de Cuba, donde desempeñó diversos

cargos, habiéndosele dado las gracias de Real orden por los 
servicios que prestó durante la campaña de dicha isla.

Regresó a la  Península en Julio de 1886, declarándosele 
la antigüedad de 15 de Noviembre de 1885 en el empleo de 
Coronel que le había correspondido en la essala general del 
Cuerpo, y quedó en situación de excedente hasta que en Sep
tiembre siguiente le fué conferido el mando del primer regi
miento Divisionario.

Nombrado en Mayo de 1888 Director del Parque de Cádiz 
y Comandante de Artillería de la misma plaza, permaneció 
en este destino hasta que "en Diciembre pasó á la Escuela 
Central de Tiro (Sección de Cádiz).

Desde Octubre de 1891 ejerce el cargo de Comandante 
principal Subinspector de Artillería de la isla de Puerto Rico, 
habiendo desempeñado además, varías veces, interinamente, 
las funciones de Gobernador militar de la capital de la 
misma.

Cuenta 44 años y 5 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz y Encomienda de Carlos III.
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Dos cruces de segunda clase de la misma Orden con dis

tintivo rojo.
Cruz blanca de tercera clase de la referida Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los méritos y circunstancias que 
concurren en D. Tibureio Bea y Urquíjo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

l t e .r © © l©  d©  A z c á r r a g a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en cumplimiento del ar
tículo 3.° de la ley de 14 de Julio de 1891 sobre apli
cación dé los 150 millones de pesetas del anticipo del 
Banco de España;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los 50 millones de pesetas ingresadas 

por el Banco de España en el Tesoro público, en cum
plimiento de la ley de 14 de Julio de 1891, que prorro
ga su duración hasta 31 de Diciembre de 1921, se dis
tribuirán durante el año económico 1892 93, para aten
der á obligaciones del presupuesto extraordinario, en la 
forma siguiente: construcción de la escuadra, 28 millo
nes. Material de guerra 6 millones. Subvenciones con
cedidas por las leyes á las Compañías de ferrocarriles,
11.750.000. Auxilios á las Juntas de obras de puertos, 
2.500.0Q0 pesetas. Subvenciones á canales y pantanos,
500.000. Obras destinadas á prevenir las inundaciones 
del Segura, 1.250.000.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio último, si el cré
dito de 6 millones de pesetas consignado en el pre
supuesto ordinario para atender ai quebranto que pro
duzca la situación de fondos en el extranjero, con 
destino al pago de intereses de la Deuda exterior, 
no fuera suficiente á satisfacer el total importe de las 
obligaciones que por este concepto se reconozcan y li
quiden, durante el ejercicio del presupuesto de 1892 93, 
se cubrirá la diferencia con los sobrantes que ofrezcan 
los servicios del presupuesto exraordinario, á cuyo fin 
se transferirán á un capítulo especial las cantidades ne- • 
cesarías de cada uno de los demás conceptos.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julia de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jhn&si d© 1» © oracli»  C a s te ra e d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACÍ0I

REAL DECRETO
Habiendo renunciado D. Rafael Cistn é y Navarro el 

cargo de Senador por la provincia de Zaragoza, y co
municada 3a vacante por el Senado:

Visto el art. 53"dé la léy Electoral de 8 -de Febrero 
I de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El domingo 28 de Agosto próximo 

se procederá á la elección parcial de un Senador por 
la provincia de Zaragoza.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

I F e r i a á i a d e z  V i f i S a v M d © #

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Entre los tristes legados que la guerra 
separatista en la isla de Cuba dejó á los Gobiernos de la 
Nación española, ninguno es tan digno de fijar la aten
ción del Gobierno de V. M., correspondiendo al deber 
de la Patria y á los nobles y  magnánimos sentimientos 
de V. M., como la deuda contraída con los Jefes, Ofi
ciales y clases de tropa del Ejército y  Armada’ que 
vertiendo su sangre y exponiendo sus vidas por la de
fensa de la integridad del territorio, regresaron á sus 
hogares sin haber podido percibir lo que les era debido 
por alcances y mitad de alcances á causa de la penuria 
del Tesoro en aquellas circunstancias.

Obligación tan sagrada por su origen y  por las be
neméritas, y en su mayoría, necesitadas clases á quie
nes afectaba, era de las exigían rápida y cumplida sa
tisfacción, si la abnegación, el patriotismo y el sacrifi
cio de los defensores del Estado son las virtudes que 
primero deben atender y premiar los Poderes públicos.

Pero entre el deber y su cumplimiento se han inter
puesto por espacio de veinte años las necesarias y pro
lijas formalidades del examen, comprobación y ajuste 
de tan sagrados créditos, aumentadas por el inmenso 
número de los mismos; haciendo imposible contra la 
voluntad de todos los Gobiernos el pago de una deuda 
que sentimientos de humanidad y principios de honor 
exigen extinguir lo más brevemente posible.

Llamada esta deuda á la par que todos los créditos 
del Estado á canjearse por amortizable y  la de anuali
dades por la ley de 7 de Julio de 1882, los Jefes y  Ofi
ciales acudieron á la Junta de la Deuda, á la sazón es
tablecida en la Habana, obteniendo el pago de sus cré
ditos la inmensa mayoría de los mismos. Pero este ca
mino expedito estaba completamente obstruido para las 
clases de tropa, cuyos aleances habrán de liquidarse 
por la Caja de Ultramar, y ésta no podrá acelerar esta 
operación hasta después de liquidado el estado del re
gimiento, batallón ó cuerpo en que había servido el 
poseedor del abonaré, liquidación precisamente previa, 
lenta y difícil, que aun subsiste en sus complicadas 
operaciones, y aun continuará por mucho tiempo antes 
de llegar á su definitivo término.

Las Cortes del Reino de 1890, de acuerdo con los 
magnánimos sentimientos de V. M., pretendieron po
ner término á esta situación que imponía tan larga y  
forzosa demora en el pago de los abonarés en su mayor 
parte pertenecientes á los soldados, y preceptuaron en 
el art. 14 de la ley de Presupuestos para Cuba, que de 
acusrdo los Ministros de Ultramar y de Guerra, ade
lantaron el pago de los mencionados abonarés á los Je
fes, Oficiales y soldados, siendo escaso el número, como 
queda expuesto, de las dos primeras clases que queda
ban. por pagar.

Tomando, sin duda, en consideración que gran par- 
tf; de los abonarés habían pasado á terceras manos, 
que es frecuente que el espíritu de especulación levan
te y realice sus cálculos sobre la angustia del necesita
do, y al mismo tiempo, teniendo presente lo difícil, y en 
determinados casos imposible de llegar á la liquidación 
del crédito individual, haciéndolo depender del que 
tuvieran en pro ó en contra del Estado los distintos 
Cuerpos del Ejército, y queriendo poner término á una 
situación que suscita justos lamentos y fundadas cen
suras, las mismas Cortes decretaron en el mismo cita
do art. 14 de la ya dicha ley, que se abonase el 35 
por 100 de todos los créditos -presentados á reconoci
miento y liquidación, fijando el plazo de un año, á con
tar desde la publicación de la misma, para presentar 
los abonarés, declarando la caducidad de los que no se 
presentasen dentro de aquel tiempo.

No contentas las Cortes con estos sabios, humanita
rios y equitativos preceptos, y, sin duda, temerosas de 
la incertidumbre de lá carga que la obligación contraí
da podía imponer al Tesoro, modificaron condicional
mente la oferta de pago de 35 por 100 á cada crédito, 
fijando en 5 millones de pesos la cantidad destinada 4 

1 este servicio, y  si ella no era suficiente á satisfacer el
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35 por 100, que entonces se procediera al prorrateo de 
aquella suma entre los créditos liquidados, dejando in
cierto y á las resultas de este cálculo el tanto por 100 
que habrían de percibir los tenedores de los abonarés 
de guerra.

Para el debido cumplimiento de este precepto legal, 
el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el de la Gue
rra, dictó en 20 de Febrero de 1891 una Real orden 
aprobando una Instrucción para llevar á efecto lo dis
puesto en el ya tantas veces referido art. 14 de la ley 
de 1890.

En el art. 18 de la citada Instrucción se previene 
que cuando hayan sido aprobadas todas las relaciones 
de los abonarés presentados en la Inspección de la Caja 
general de Ultramar hasta eldia  21 de Junio de 1891, 
se procederá en el modo y con las formalidades que 
establece, á determinar por la Junta superior de la 
Deuda, residente en Madrid, si los 5 millones de du
ros son suficientes para el pago del 35 por 100, ó no 
siéndolo, á prorratear y determinar el tanto por ciento 
efectivo que corresponda entregar a los interesados.

Ahora bien, Señora: esta disposición legislativa y 
este precepto de la Instrucción de 20 de Febrero 
de 1891 aleja por muchos años todavía la esperanza de 
que puedan ser satisfechos los abonarés, con mengua 
de la justicia y con detrimento del honor del Estado 
que aparece por la fuerza de los preceptos menciona
dos que no llegan á conocimiento de la opinión, indife
rente ó aún peor, tenazmente olvidado de acudir al 
pago de una deuda sagrada, perteneciente á una clase 
necesitada y benemérita, cuyos individuos hicieron el 
sacrificio de sus vidas por salvar la existencia de la 
nacionalidad.

No hay razón que alcance á justificar que el aeree; 
dor cuyo crédito ha sido examinado y reconocido por 
legítimo, y en este caso se hallan más de 40.000 com
pletamente terminados en la Caja de Ultramar, haya 
de esperar á que se examinen y reconozcan como legí
timos otros 40.000 que aproximadamente están en cur
so y en cuya tramitación se han de efectuar operacio
nes de cotejo y comprobación en la isla de Cuba, es 
decir, que escapa á todo cálculo la previsión del tiem
po necesario para llegar al fin que el legislador se pro
puso.

De tal manera pugnan las formalidades prescritas 
para el reconocimiento de los créditos y el prorrateo de 
la cantidad destinada á satisfacerlos, con la celeridad 
en el pago exigida por la justicia, que si las circuns

tancias no permitieran atender inmediatamente á la sa
tisfacción de los mismos, el Ministro que suscribe no 
vacilaría en acudir á las Cortes demandando la modifi
cación de la ley de 1890.

Mas por fortuna las circunstancias permiten proce
der al pago inmediato, sin más condición que la de 
prescindir de una formalidad, conocida y demostrada- 
mente innecesaria.

Los créditos presentados en la Caja de Ultramar 
hasta el 21 de Junio de 1891, sin tener en cuenta la re
ducción que algunos hayan de sufrir por su examen y 
comprobación, ni los abandonados, ni aquéllos cuya 
transmisión no aparece debidamente realizada, ni los 
falsos, suponiéndolos todos legítimos é irreductibles, la 

' suma total de los mismos permite afirmar con entera 
certeza que puede satisfacer el 35 por 100 de los mis
mos, y aún quedará un sobrante de los 5 millones de 
pesos destinados por la ley á la extinción de esta 
deuda.

Adquirida esta certeza, y llegados á la posesión de 
esta lisonjera verdad, nada impide abrir inmediata
mente el pago de los créditos liquidados y reconocidos, 
mientras siguen su tramitación los restantes, propo
niéndose el Gobierno activar la misma en lo posible y 
dar cuenta á las Cortes de lo dispuesto en este de
creto.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que. 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, pro
pone á Y. M. se digne aprobar el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid 28 ■ do Julio de 1892.
SEÑORA:

Á L  S. P. de Y. M,
El Ministro de Ultramar,

Francisco Ktomero y ttobledo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.® El día 1.° de Octubre del presente año 
I se abrirá el pago por la Caja de Ultramar de los abona- 
¡ rés que hayan sido examinados y reconocidos, y cuyas 
i relaciones hayan sido aprobadas por la Junta Superior 
| de la Deuda. Los créditos que se encuentren aprobados 

con arreglo á las prescripciones vigentes, serán satisfe
chos en el 35 por 100 de su valor, con arreglo á lo dis

puesto en el art. 14 de la ley de Presupuestos para Cuba 
de 1890 á 91.

Art. 2.® El Ministro de Ultramar tendrá á disposi
ción de la Caja del mismo nombre las cantidades nece
sarias para el pago de los créditos ultimados que se 
presenten al cobro. Esto lo hará la Caja de Ultramar 
bajo su responsabilidad.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo 
dispuesto en este decreto.

' Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R jey :D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.® de Julio actual, en que em

pezaron á regir los nuevos presupuestos generales 
de las islas de Cuba y Puerto Rico, quedan modifica
dos los créditos comprendidos en los capítulos 1.°, 2." 
y 4.° de la sección 1.a del vigente presupuesto de F ili
pinas, para personal y material del Ministerio de Ultra
mar y  sus dependencias en la Península, cuyo pago es 
común para las tres islas, considerándose ajustados di- 
cos créditos en su importe, concepto y detalle á lo con
signado en los capítulos 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, sección 1.a, 
de los respectivos presupuestos de Cuba y Puerto Rico, 
autorizados por las leyes de 30 de Junio último para el 
año económico de 1892 93, con destino á los menciona
dos servicios, conforme determina la relación que se 
acompaña.

Art. 2.® Los servicios que figuran actualmente en 
los artículos 8.® y 9.°, cap. 1.® y art. 7.® del 2.°, en la 
sécción 1.a del presupuesto de Filipinas, y  que por re
ferirse á obligaciones exclusivas del mismo no se mo
difican ni se incluyen en la citada relación, conserva
rán sus actuales créditos y seguirán siendo satisfechos 
por el Tesoro del Archipiélago.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S?2»afi*c¡$eo Ifiomcro y Robledo.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FILIPINAS

AÑO ECONÓMICO DE 1892-93.

Relación de los créditos a que se refiere el Real decreto de esta fecha, correspond. en
tes al vigente presupuesto de Filipinas y  ajustados á los que señalan los de Cuba 
y  Puerto Rico, autorizados por las leyes de 30 de Junio ultimo para las obligacio
nes centrales que satisfacen proporcionalmente los Tesoros de las citadas pro- 
rindas.

A
rtículos...,

C
apítulos,...

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS 
QUE SE 

AUTORIZAN

Por artículos.
t i Pesos.

S E C C I O N  P R I M E R A

O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S

1 .• CAPITULO PRIMERO

A sign ación  para g a s to s  dícl m in ister io  d e  u ltr a m a r .  
Personal.

1.°
2.°
3.°

4.° 
5 °  
6.°

Sueldo del Ministro............................................................................
Secretaría.............................. ............................. ............................
Negociados especiales del Registro civil y  de la propiedad y

del Notariado.................................... ........................................
Negociado especial de Estadística y fiscalización....................
Archivo de Indias.........................................................................
Museo-Biblioteca de Ultramar..................... .............................

6.000
120.850

8.616‘67
5.000
7.450
4.300

BAJA
152.216£67

Por el 50 y 16 por 100 que respectivamente corresponde sa
tisfacer á las islas de Cuba y Puerto R ico...................... 100.463

A satisfacer por Filipinas...................... 51.753‘67

C
apítulos...........

A
rtículos...........

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS 
QUE SE 

AUTORIZAN

Por artículos. 

Pesos.

2.° CAPITULO 2.°

A sig n a c ió n  p a r a  g a st o s  d e l  m in is t e r io .— Material.

1.° Gastos diversos.............................................................................. 32.000
2.° Obras y reparaciones............................ ........................... . 1.500
3.° Ordenación de Pagos y Caja del Ministerio................... ......... . 1.000
4.° Archivo de Indias. . .  ............................................................ 500
5.° Museo-Biblioteca de Ultramar.......................................... . 2.000
6.a Estadística y fiscalización........ ... .................................... . ......... 6 500

43.500
BAJA

Por el 50 y 16 por 100 que respectivamente corresponde sa
tisfacer á las islas de Cuba y Puerto Rico......................... 28.710

A satisfacer por Filipinas....................... 14.790

4.° CAPITULO 4.°

E x a m e n  y  f a l l o  d e  c u e n t a s .— Sala de Ultramar del Tribunal
de Cuentas del Reino.

1.° Personal.................................................. .......... 97.100
2.° Material y gastos diversos............. ............. .................... . 5.950

103.050
BAj A

Por el 50 y 16 por 100 que respectivamente corresponde sa
tisfacer á las islas de Cuba y Puerto Rico,.......... . 68.013

A satisfacer por Filipinas.. . . .  , . 35.037

Madrid 30 de Julio de 1892.

Al publicarse en la G a c e t a  de ayer el Real decreto de 30 
fie Julio último creando en la isla de Cuba una Inspección 
general de investigación, administración y venta de bienes y 
-derechos del Estado, se ha observado un error material de 
4»pia.en el párrafo cuarto del art. 2.°, que dice: «Veinte co
misionados subalternos, Oficiales cuartos de Administración, 
cinco con residencia en la capital y tres en cada una de lás 
restantes», en lugar de decir: «Veinte comisionados subal
ternos, Oficiales terceros de Administración, cinco con resi
dencia en la capital y tres en cada una de las restantes.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
en este Ministerio con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por la Comisión provincial de Valladolid con

tra una providencia de Y. S., en la cuestión de etiqueta 
surgida con el Ayuntamiento de la capital en las hon
ras fúnebres del Reverendo Arzobispo D. Mariano Mi
guel Gómez, dicho alto Cuerpo lo emite en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la cuestión de precedencia entre la Comí-
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sión provincial y el Ayuntamiento de Valladolid, re
suelta á favor del último por el Gobernador de la pro
vincia, resultando de los antecedentes:

Que invitada éii 15 dé Septiembre último la "Diputa
ción provincial por el Cabildo del Arzobispado ¿ asistir al 
funeral y sepelio del cadáver del Exorno- é limo. Arzo
bispo Di Mariano Miguel Gómez, el Presidente de aque
lla pasó el oficio de invitación á la Comisión provin
cial, la que inmediatamente acordó, dada la urgencia 
del asunto, que una comisión de su seno asistiera á di
chos actos representando á la Corporación:

Constituida aquélla en el Palacio arzobispal, ocupó 
la derecha del Presidente del Cabildo en la conducción 
del cadáver al templo, yomo también en éste, hasta que 
llegado el Ayuntamiento, presidido?, por el Alcalde, re
solvió el Gobernador que el Ayuntamiento tenía dere
cho á la precedencia respecto de los Diputados provin
ciales presentes, los cuales se retiraron inmediatamente 
del templo.

En virtud de este hecho acordó la Comisión en 23 
4e Octubre, y lo ratificó la Diputación en 7 de Noviem
bre, dirigirse al Gobernador á fin de que declarara que 
siempre que la Diputación asistiera invitada á algún 
acto público, en cuerpo ó mediante representación au
torizada, como en el reseñado caso, precedería á todos 
los Ayuntamientos de la provincia.

El Gobernador resolvió en 6 de Febrero sentando la 
doctrina de que la Diputación precede á los Ayunta
mientos cuando asiste en cuerpo ó representada por 
comisión que para cada caso especial autorice aquélla 
en sus reuniones, circunstancias que no concurrían en 
los Diputados provinciales delegados por la Comisión 
provincial para asistir al funeral del Prelado, porque 
dichos individuos ostentaban solamente una represen
tación personal, pues la Diputación no les,había confe
rido sus poderes, motivo por el cual debían sentarse 
los Diputados provinciales después del Alcalde, siem
pre que asistan individualmente á algún acto público, 
y en razón á que aquél ejerce por separado del Ayun
tamiento una autoridad de que éstos carecen.

Contra está resolución recurre en alzada ante V. E. 
la Comisión provincial de Valladolid.

Entiende la Sección que el asunto sobre que versa 
la consulta se refiere más que al incontestable derecho 
de precedencia de la Diputación provincial y de las 
Comisiones autorizadas por la misma respecto del 
Ayuntamiento dé lá capital y demás de la provincia, 
derecho explícitamente reconocido en la resolución re
currida, A  si IOS iúdividúos que ostenten representación 
conferida por la CótúMÓn provincial tienen preceden
cia de índole y extensión análogas á la de la Diputa
ción.

El art. 5.° de la ley Provincial preceptúa que el ré
gimen y administración de las provincias corresponde: 
1.°, al Gobernador; 2 °, á la Diputación provincial, 
y 3.°, á la Comisión provincial. La lectura de esté ar
tículo basta para afirmar que la Comisión provincial, 
por sí misma é independientemente de la Diputación, 
es superior jerárquico de los Ayuntamientos todos de 
la provincia, cualesquiera que sean las preeminenciás 
de éstos, y que, como tal superior jerárquico, ella ó 
las Comisiones de su seno que la representen, en cuan
to Comisión provincial, deben tener precedencia res
pecto de todos los dichos Ayuntamientos.

Más terminantes los artículos 99 y 101, determinan 
las atribuciones que competen á la Comisión provincial 
como superior jerárquico dé los Ayuntamientos, entre 
las que se encuentran las de revisar los acuerdos de los 
mismos y encargar á cualquiera de süs Vocales que 
gire visitas de inspección á los Ayuntamientos (ar
tículo 75).

No parece lógico, por; tanto; que entidad adminis
trativa que ejerce tales funciones ocupe puesto menos 
preeminente -qüe el de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia. ! !

Cree, pues, la Sección halbér demostrado el dérecho 
de precedencia de la Comisión provincial, ó dé las Co
misiones que la representen, Tespecto de los Ayunta
mientos, y que habida' consideración de esto, lóS Voca
les que la Comisión provincial designó para que asis
tieran al funéral del Muy Réyérendb Prelado debieron 
preceder al Alcalde y Ayuntamiento dé Valladolid.

Discútese también en el expediente si los Vocálés 
designados por la Comisión para que representaran á 
la Corporación, esto es, á la Diputación provincial, te
nían y tienen derecho de precedencia, no ya como re
presentantes de la Comisión provincial, sino de la Di
putación, planteándose esta duda sobre el stípuesto de 
la resolución apelada, de que la Comisión provincial 
carece de atribuciones para nombrar representantes de 
la Diputación provincial.

Tampoco cabe duda de que la Comisión provincial 
tiene sobradas facultades para conferir la antedicha re

presentación, porque si con arreglo al núm. 3.° del ar
tículo 98 puede resolver interinamente los asuntos en
comendados á la Diputación, cuando su urgencia no 
consintiera dilación y su importancia no justificase la 
reunión extraordinaria dé ésta, es obvio que estando 
invitada la Diputación por el Cabildo de la Archidióce- 
sis para asistir á la conducción y sepelio del cadáver 
del que fué Muy Reverendo Arzobispo, y siendo éste 
un ¿sunto urgente, la Comisión podía y puede’ en casos 
análogos, siempre que no esté reunida la Diputación, 
determinar qué personas han de.representar á la misma.

Por todo lo expuesto, y visto el Real decreto de 17 
de Mayo de 1856, la Sección opina:

Que la Comisión provincial por sí, como superior 
jerárquico de los Ayuntamientos, y los Vocales que la 
representen, en cuanto Comisión provincial, tienen 
precedencia respecto de todos los Ayuntamientos de la 
provincia, y que esta misma precedencia competé á los 
Delegados nombrados por la Comisión para representar 
á la Diputación, cuando el nombramiento es legítimo 
por no estar reunida esta última.»

V conformándose S. M. el Rey  (Q . D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del 
expediente, para su conocimiento, el de la Diputación

provincial, Cabildo eclesiástico y Ayuntamiento de esa 
capital. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 1892.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de lá provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo tomado posesión en el día de 
hoy D. Carlos Castel y Clemente del cárgo de Director 
general de Obras públicas, para el que fué nombrado 
por Real decreto de 27 del actual;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, se ha servido disponer cese V. I. 
en el despacho de los asuntos de la referida Dirección 
y Negociado Central de este Ministerio; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

De Real orden lo digo á V. I. para" su conocimiento 
y demSs efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Agosto de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. D. Francisco de Paula Arrillaga, Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

Re c t if ic a c ió n

En la G a c e t a  del 30 de Julio de 1892, se encuentran los siguientes errores materiales en los decretos de reorganización 
de los servicios de las Direcciones de Agricultura, Industria y  Comercio, y de Instrucción pública.

Dice. Debe decir.

Art. 2.°—Servicio agronómico. . .  . . . . . . . . . . .

Art. 3 .°— Instituto Agrícola de Alfonso X I I . . . . . . .

Repoblación y  mejora de los montes, etc..............
Art. 5.®— Registro de la propiedad industrial y co

mercial. . . • • • • •  . »  . V. . . . .  . . .  . . ........................................................

sericultura 
Art. 3.°

sequeras 

2 dp Anato dp IRfífi

sericicultura 
Debe pasar al servicio siguiente «Mon

tes y pesca>. El total de 833.100 debe 
desaparecer por corresponder á dicho 
artículo 2.° el de 992.100 que figura 
después.

sequerías 

2 Á crofito de  ̂RR6
Instrucción pública.— Capítulo 7.°— Personal de 

primera enseñanza. Junta central de derechos
pasivos del Magisterio.-—Contaduría......... .......

Escuela Normal Central de Maestros de Zaragoza; 
la suma parcial de 4.665 se ha omitido, figurando 
equivocadamente en la siguiente, relativa al pago 
de quinquenios á loe Profesores de Escuelas Nor
males y las 80.000 que figuran corresponder á di
cho pago de quinquénio.. „ ,

Colegió Nacional de Sordomudos y Ciegos.— Un
auxiliar de la clase dq música......................... .

Capítulo ^ 0—Instituto Se Almería, figura la plan- 
;■ tilla^por.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Instituto de Cuenca.—8 Catedráticos, á 3.000.......
Instituto de Huelva.—1 Conserje.........................

¿w Uv ixgUoItU llv lOVJU

1 Jefe de Negociado 

700

" * 25.750 
24.090 
1.350

/C x igUDtv Uv Jlv

1 Contador Jefe de Negociado*...

750

35.750
24.000
1.250

Instituto de Lugo, figura la plantilla por.............. 38.036 38.086
Instituto de Murcia............................. ............... 2 Profesores auxiliares 

1 Profesor de modelado
1 Profesor auxiliar»

Escuela Central de Artes y Oficios....................... 1 Profesora de modelado.
Capítulo 13.—Escuela de Diplomática.................. Retribución al Secretario con

El total figura por . ................ ..................... .

250 pesetas.

I t  500

Retribución á un auxiliar de cátedras- 
ajeno al cuerpo con 1.250.

11.750
La partida de baja por economía en el movimiento 

deí personal, figura por............. ...................... 10.000 11.250
Capítulo 17.—Su epígrafe dice................... .........
1 Conserje de la Biblioteca de Toledo.

Bibliotecas y Museos. 
<625

Archivos, Bibliotecas y Museos. 
650

Madrid 1.° de Agosto de 1892.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE CONSULADOS 
S. AL el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regenté' del Reino, ha tenido á bien conceder el Régiurn 
Exequátur á D. Julián ügarte para que pueda ejercer 
el cargo iie Cónsul de la República argentina en Ali
cante; á D. Manuel Espejo Velarde para el de Vicecón
sul de la República argentina en Granada; á Mr. Du- 
bois A. para el de Cónsul de Bélgica en Matanzas; á 
D. José María »de la Vega y Jáuregui para el dé Vióé- 
cónsul de Bolivha en Málaga; á D. Carlos E. Hahn para 
el dé Cónsul de Colombia en Málaga; á Mr. Joseph Po- 
llio para el de Cóiasul de Francia en Valencia; á Doú 
Francisco Franco y  Lozano para el de Vicecónsul de 
Grecia én Badajoz; A D. Manuel Martí para el de Cón
sul de Guatemala en kSan Sebastián; á D. Rafael Fer
nández Troncoso para vd de Cónsul dé Méjico én la Co- 
ruña; á D. JuanB. Carió para el de Cónsul de Portugal 
en Las Palmas; á D. Francisco Dolarea para el de Vi
cecónsul del Salvador en Oádiz: autorizando con igual 
objeto á Mr. Zimmerer para el de Cónsul general de 
Alemania en Fernando Poo; á Mr. Johan Henrik Mayer 
para el de Vicecónsul de Suecia y Noruega en Maya- 
guez; á D. Edliardo Díaz y Franco de Llanos para el de 
Vicecónsul de Suecia y Noruegaen Huelva; y á Mr. Wal- 
ter J. Buck para el de Vicecónsul de Rusia en Jerez 
de la Frontera.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

 Dirección do Hidrografía,
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 137.— 19 Ju lio  1892.
Kñ cuanto sé reciba á bordo este avisó, deberán corregirse 

les glanos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dada* desde el mar.

MAR BALTICO 

Katlégfát .(costa de Dinamarca).
SEÑAL DS NIEBLA EN EL FABO DE FOBNAES

{ündcrrattelser fór Sjófdrmde, núm. 26/732. Stockholmo, 1892.)
Núm. 7£JL 1892.—Sobre un pedestal de hierro de 13,8 

metros y á poca distancia al S. 70° W. del faro de Fornaes, 
se ha establecido una sirena para nieblas que emitirá un so
nido de cuatro á seis segundos de duración cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.
MAR DEL NORTE 

Dinamarca.
SECTOR VERDE DE LA LUZ DE ESBIERG

(Ünderrattelser fór Sjó/arande, núm. 26/733. Stockholmo, 1892.)
..Núm. 725,1892.—Desde el 1.° de Julio de 1892 la luz del 

dique Sur de Esbierg ^mostrará un sector de luz verde limí-
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tado por las demoras al faro N. 45° W . y al N. 62° W . No de
berá llevarse la luz más al Geste de la ultima demora.

Cuaderno de faros núm. 84 A . de 1886.

ISLAS BRITÁNICAS 

finglaterra (costa Este).
CAMBIO DE CARÁCTER DE LA SEÑAL DE NIEBLA DEL FARO 

FLOTANTE SMITHS KNOLL]

(Netice to Marinen, núm. 24. Londres, 1892.)

Núm. 27$», 1892.— La señal de niebla del faro flotante 
Smiths Knoll, que consistía en repetir cada fdos minutos un 
sonido agudo seguido inmediatamente de otro grave, ha cam
biado. Ahora la señal es, repetir cada dos minutos un sonido 
gran  seguido inmediatamente de un< sonido agudo.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE

HE S TOS PELIGROSOS DE'BUQUE AL ESTE  DEL BANCO 
DE TERRANOVA

{A. a. N., núm. 113/675. París, 1892.)

Núm. 7.27 , 1892.--El 1.° de Junio de 1892 ae encontró el 
Capitán del Charles y Jeanne en 42° 45 N., 33° 38° W . un bu
que abandonado que constituye un peligro para la nave
gación.

Bicho buque, de 700 á 750 toneladas, era de tres palos, 
desmantelado, manteniéndose bien entre dos aguas y en buen 
estado ai parecer. El buque está pintado de negro y forrado 
de cobre,

Carta núm, 138 de Ja sección IX.

ESPAÑA.

ALMADRABA DE ARROYO HONDO (DISTRITO DE B O T A )

Núm. 5T®Í», 1892.— Según participa el Ayudante del dis
trito marítimo de Bota, el día 22 de Junio de 1892 quedó le
vantada la almadraba denominada Arroyo Hondo,

Carta, núm. 2 de la sección III.

BUQUE IDO Á PIQUE SOBRÉ LAS ROCAS «La BACA»
y  «La E s p e l l a »  e n  l a  p a r t e  o c c i d e n t a l  d e l  p u e r t o  DE 

N ik m b ro  ( c o s t a  d e l  m ar C a n t á b r ic o )

Núm. 1Í, 1892.— Según comunicación del Comandante
de Marina de fr ijó n , en 1A parte Occidental del puerto de 
Niembro. situado en la costa Cantábrica é inmediato al cabo 
Prieto, se ha ido á pique, sobre las rocas llamadas por la 
gont© do mar Jn Haaa j  La EsjJcHa? <?l vapor Unión Mulle
ra, núm. 2* cuyo buque se halla totalmente sumergido, des
cubriéndose en ocasiones las extremidades de dos de sus 
tres palos.

Posición aproximada: 3o 29' N., Io 27' E.

Carta núm. 169 de lá sección II.

ISLAS BRITÁNICAS

CAMBIO DE POSICIÓN DEL FARO' FLOTANTE'' K e NTISH K n ®GK  
y  DE LA BOYA DE CAMPANA aLONGSAND H E A D , EN LAS 

PROXIMIDADES DEL TÁMESIS

(Notice to Marinen, núm. 25*. Londreŝ  1892.)

Núm. 1892.—El faro flotante Kentish Knock ys'lfc-
boya' de campana Longsand Head, ten sido trasladadas más 
cerca de los bajos que vaftzaban.

El faro flotante KenUsü Knoekotfok fondead# en 21 metro® 
de agua en baja iqar de aguas vivas á i/i de milla al Oeste de 
su última posición; desde él demora el faro flotante Longsmé 
al N. 4° E. á 8,8 millas y la boya Middle Knocl el S. 30o* W . 
á 2,1 milla de distancia.

Posición aproximada: 51° 38'' 45" N., 7o 52' 19" E. J
La boya dél faro flotante Kentísk Knock se ha situad# £ 

cuatro cables al Oeste.
La béya de campana Loñgsand se há fondeado en B&n&e- 

tros de agua en baja mar de aguas vivas, á 5 cables alJSk,4/*  
SW. de sü anterior posición.

Posición aproximada: 51° 46' 40" E., 7o &  34" E.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.
El Birector, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estadio.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de la Coruña para que ht* riff t de 
carácter benéfico con premios en metálico, cuya celebración 
le fué concedida en 16 de Marzo último para verificarse & a los 
meses de Agosto ó Septiembre, puedan tener lugar en el 
próximo mes de Diciembre, en unión de uno de ios se >rteos 
de la Lotería Nacional correspondientes á dicho mes; qv ̂ dan
do-obligada aquella Corporación municipal á cumpliv todas 
las formalidades prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del púM<ie*> y  demás 
que corresponda.

Madrid 27 de Julio de 1892.=E1 Director g&new J, Olega
rio Andrade. 1304—M

Banco Hipotecario de España,

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Julio de 189'2.

30 de J u n io . «30 de Julio.

Pesetas.
ACTIVO — --------- ~  —

Pesetas.

Accionistas........................ *. 30.000.00  ̂J
Caja y Banco de España.. . . .  4.726,5/ O^l 
Cartera............ . 109.4 06‘62

30.000,000
9.258.928*54

"216.661*50

30 de Junio. 30 de Julio.
Pesetas. Pesetas.

V a lo re s ............................... 7:263.023*96 6.207.384*50
Préstamos hipotecarios........
Idem id. á corto plazo (ar

tículo® 7.° y Sí1? de los es

87.835.719*23 88.070.136*96

tatutos)................................. 1.366 500 1.221.500
Idem á Corporaciones.. . . . . . 1.354,421*02 1.354.421*02Mobiliario y material...........

Inmueble de la? Sociedad:

10.857*64 10.857*64

Inmueble» . . . . . . o . . . . . . . . . . 2.196.255*35 2.196.255*35Gastos de adaptación.. . . . . .
Semestres á cobrar de anua

283.436*17 283.436*17
lidades de préstamos.,... 

Préstamos sobre valores y
3.171.291*42 1.621.669*23

dobles.......... ....................... 4.676.375 8,557.075
Varios.......................................
Intereses devengados y no

5.133.314*92 5.400 495*35
vencidos de los préstamos. 15.328*12 470.570*45Cuentas comentes,...............

Pagarés de compradores de 
bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te

460.066*60 317.766*81

soro. 13.482.220*13 13.017.173*24Gastos generales.... . . . . . . . . . 202.098*44 234.783*46

PASIVO-

162.286.835*13 168.439.115*22

Capital......................... . . . . o * , 50.000.000 50.000.000Reserva obligatoria.......... 2,088.008*75 2.088.008*75Idem especial........ ........... 1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas hipotecarias.. . . . . . . 82.153.747*41 83 305.777*41Obligaciones 5 por 1 0 0 .. . . . . 9.122.862*20 7.872.862*20Varios»................... ............ . 1.773.031*67 2.711.983*98Cuentas corrientes y de de
pósitos.................................. 8.882.614*78 14.209.890*14Semestres de anualidadea pa-
gados por anticipación,. . .  

Intereses corridos y no venci
dos de las cédulas hipote

3.932*30 6.361*71

carias......................... .. 1.009.900 1.366.033*32Idem id. í«L de las obligacio
nes 5 por 100.............

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por

181.250 69.791*66

pagar...... ............................. 1.062.934*75 696,128*25Efectos á pagar.......................
Pagos diferidos sobre présta

50.532*72 53.764*78

mos hipotecarios............. ..
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona

1.135.319*13 1.159.258*26

les negociados al Tesoro.

Ganancias y pérdidas: 
Remanente de años anterio

2.040.631*26 1.978.104*63

res.. »».••«••••••»••»••••• 426.086*73 426.086*73Ejercicio de 1892................... .. 1.234.838*51 1.373.918*48

162.286.835*13 168.439.115*22

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Julio de. 1892.= El Jefe de 1*
Contabilidad general, Nicolás Santaíé.=V.° B,>a= E l Gober-
nador, Francisco de Cárdenas. X —222

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d  
SECCIÓN DÉ SANIDAD — N E G O CIADO DE ESTADÍSTICA 

Msloáén de las infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  mfermedatles, verificadas en los cementerios de esta capital el dU¡& da Julio de 1892.

Ú
Ü

Año® 
d» edad MiTADO SIABIFICACIÓa

da la enfermedad.
CAUS*

6 lugar del fallecimiento» oassKVAexoffiatt Ss
‘ ¡S'

mxoñ Años 
d« edad mr&.vo ¡ eiAsmcAcióM 

dala enfermedad.
CAXLSf

6 lugar del fallecimiento. OBSMRVASK>BÍS3*

1
2
3
4
g

Varón,.»J
Idem.», . .  j 
Idem.... J 
Idem». . . !  
Idem»,.«, 
Idem,,.,, 
Idem., *,.

32 m.
25
26
18 m. 
5 m» 

10 m. 
10 m.

Soltero..  
Idem...«.
P..............
P.. . . . . .

Tabes mesentérica. 
Tuberculosis. ,
Pulmonía................
Bronquitis capilar. 
Catarro pulmonar.
Laringitis............. *
Bronquitis capilar.

Carretera de Toledo, 4 . . .
Pizarro, 17......................
Prado, 24...........................
Cava Baja, 30............
Cojos, 9...............................

3»
>
»
>
*

n
m
%

Hembra..
Idem». *..
táf jn ..» .

Tu^m»»..

36 
66 
45 
51 

3 m.

\
Casada. ] 
Idem.. .»  
Idem. . .  \ 
Idem.... i
p .......... .

Endocarditis*..... 
Broncopneumonía.
Pneumonía............
Catarro pulmonar . 
Coqueluche.......
Catarro pulmonar. 
Gastroenteritis....

Aguas, 4 . . . . ,  
Silva, 4..
Divino Pastor,5 . , . _____
Bállésta, 1 2 . . . . . . . . . . . . .

>
>
y
>

V
5
7

P..............
P..............

Bravo Murillo, 15.........
Amparo, 9 $ ............ .

>
>

27
28

4ejQL.. . .  
ídem». , .

68 
7 m.

Viuda. . .
p# ..........■ Ronda Segovia, 1 0 . . . . . . .

Zabaleta, 26 . . . .

y
y

8 Idam, .w •, 13 m. p ............. Bronco pneumonía.. Costanilla S. Andrés, 5 .. 29 Idem„o... 1 m. p! ! ! ! ! ! ! ! Idem.......... . Velarde 4
y

9
10
11

Idem».-.. .  
ídem.

5 m, 
43 d.

p.y.y/.y.
p . . . . . . . .

Bronquitis capilar. 
Pneumonía.. . . . . .

Arco Santa María, 1 0 .. . .  
Carrera S. Jerónimo, 40,.

»
>

30
31

■■iem.....  
Id em .» .

6 m. 
5 m.

p#ft........ ¿ E n te r itis ..........
Catarro intestinal.

Parada,, 1 1 , . . . . ............
Embajadores, 6 3 . . . . . . . . .
Hospital-Provincial.. . . . .
Pas'ao de la Florida, 17... 
Hartaleza, 78 . . . . .  ....

.y ■ 
y

ídem. * <> 7 m
67

p.! ! ! ! .*. ! Gastroenteritis.« .. Carretera Andalucía, 7. . . » 32 Idem , , , , 14 Soltera • • Meningitis.. . . . . . .
Idem.. . .  •

y
12 ídem.. »»* Casado • • Iúeiíi. Trafalgar, 2 7 .................... ■» 33 Mem.. *. • 1 P . . . . . . . . y
18 Idem,. ,. 2 m. 

5 m. 
5 m 

20 m. 
10 d. 

Feto.. 
44 
64 
35

p............. Enterocolitis.». • .. • Inclusa........ .................. 34 Idem •«• • 4 m.
52

p........ Idem. . . . . . . . . . . . ,
Congestión cere- 

bral. . . . . . . » . . . .
Derrame seroso».. ,
Atrepsia.»..........
Fiebre........ .............
A t e r o m a » .,  
Hipertrofia...^..., 
Fiebre gástrica.. . *

y
14 Idem....» 

Idem.... *
Mera..».. 
Idem,.,,*, 
Idem.. . . .  
Hembra., 
Idem...».

p.............. Gastroenteritis.. . . Callejón dé Leganitos, 8.
Constancia, 16..................
Bravo Murillo, 8 9 . . . . . . . .

> 35 Idem. • •« Viuda . .  i y
15
10
17
.18
19
20 
21

P.........
p

Meningitis.............. »
t’ 36

37
Idem.»..« 
Idexn..*«•

53
2

Casada .i
Po, . . . . .  i

Lagassa, 3 4 . . . . . . . . . . . . .
San Pedro, 4 . . . . . . . .  *. #,
Ataúlfo, 2 . . . . . . . . . . . . . . .
Plaza San Isidro, 2 . . . . . .
Hospital Provincial.........
Zurbano, 5 . . . . . . . . . . . . . .
Juan de Austria. . . . . . . . .

y
P . . . . . . . . Eclampsia ....•••• San Juan, 49 ..................
. . . . . . . . .
Casada,.. 
Viuda. . .

.•»•.•»••••«••.*»*
Fiebre infecciosa.. 
Cáncer.

Peñón, 44...................
Abades, 12. ««« .* . . . .  *..«
Cuevas,5 . . . . .  ................
Hospital Provincial.. . . . .

>
> ■

38
39
40

Idem.,»». 
Idem.*»., 
Idem.». . .

40
70
52

Casada.. .  
Viuda. .  ¿ 
Idem... »•

>
y
y

Idem...,. Soltera. . Tuberculosis......... 41 Idem..... 6 y
y

- ■ Resumen.
Varoneg. Hembras. TOTAL

TnhflrAnlAflifl____ i . ..... ........... ....... 1 i o
Bel &T)itrato resnirktorio.». . . . . . . . 8

A
4 19

Demás únfermedade®m general • • • * • « • » M« « | 9 18
L/o
27 ■

T o t a l  d e úritm oAfoM é*_______ ____ 18 23 Al

■ 26 déJúiio da 1892.=-E l BiTectúr gehétal, Catlos OafatÜ. <£'
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 26 de Julio de 1892.
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SEXOS
Años 

de edad:
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento,

Paseo de Areneros, 16.. .
Esperanza, 13. ..............
Teruel, 20........ ............. .
Inclusa........... ...............
Hospital Provincia]. . . . . .

OBSERVACIONES

>
>
»

»

a*
»
*
»■>
> f
>
»
»
>
»
»
>
»

■mp'j:
®;2.

. *?•?:
; * '&

' 23 
: 24 
i .25 
: 26 
■' 27 
: 28 
• 29 

1 30
31
32
33
34
35
36
37
38 
39'
40
41
42
43

SEXOS

Varón...  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem .. . .  
Hembra.. 
Idem... . .  
Idem... . .  
ídem..... 
Idem.. *.. 
rdQM..*„ .
Idem......
Idem... *.. 
Idem...,.
Idem____
Idem... *.. 
Idem 
Idem... ..
ídem......
Idem.... 
Idem.... | 
ídem.....

Años
deedad

78
46

F.efco. - 
Idem . 
36 
13 
60 
2
6 m. 
4 

27 
70 
53 
.47 

2 
1 
8 

53 
3m. 

70 
89

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad

CALLES 
6 lugar del -fallecimiento. OBSERVACIONES

»
Judicial.

>
: » 
i >

Y arto ..,
IdOHIo... .
Idem ..... 
Idem..*.» 
Idem ... .  
Idem... .*
Idem, o..
Idem*.*.. 
Idem. • • • «• 
Idem...»* 
XdenL.̂ . • * 
Idem... o. 
Idem*» • • • 
Idem., o o. 
Idem.^ #•• 
Idem .v.. 
Idem... . .  
Idem..... 
Idem ., 
Idesu ... * 
Idem...».. 

•* •

! 38 
27 

9
45 d.* 
8 -¡
8 m.

» 28
10 m. 
«61

; 2 m.
9 m.

11 d. 
13 d.

; 56
: 2 , 
1 i  

3m* 
8m, 

42 
.4 ■

12 d. | 
. 9&J

Casado 
Soltero ^  
Idem.. •«.«

Bolter®
P........ .
Casado .. 
■P..... .*.* 
Casado.,

IL . . . . . . .

P..... .... 
Casado . 9 
F.,. i
P_____
P .»••••». i'
P..........  i
Casado...;

P . . . . . . . .

Tuberc. pulmonar^ 
Idem.
Difteria.............
Sífilis in fan tl... . 4 
Fiebre tifoidea... . 4
Dentición.......... -4
Ammirismao ..........w
Bronquitis ©apila xl 
I( leui.. ***•••*•••«•«» 
Enteritis.
E nterocoliti&c..... -4 \ 
id texn. • • •. . .
Id A m . . .......4:
ATaque cerebral.. .; 
Mrixamgitís.. . . . . .  j
Itbm*.........-.-.-....2;
Ec)l¿am.psia..
Idem . . . . . . . . . . . .
¿En eeíalítis.. * ... - 
Carie generalizada. 
Atrópela.. .  . .—o. . .  
Rebüíérd ©ongén.a

Viudo., 
Casado ,,

Casada, 
Soltera . 
V iuda...
P ........ ..
P . . . .......
P . . . . . . . .
Casada... 
Viuda....
Casada *. 
litan ,....
P ........
P .. . . . . . .
Soltera *. 
Casada,....
P............
Viuda . . .  
Idein .....

Senectud..............
Herida... . . . . . . . . .

Tuberculosis........
Tifus.. . . . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea.. 
Sarampión. . . . . . .
Sífilis congénita.,. 
Endocarditis...
Hipertrofia........ .
C atarro bronquial. 
Broncopneumonía. 
Pulmonía,. . . . . . . .
Enteritis, aguda, *. 
Gastroenteritis. . . .
Nefritis............
Oáneer de la matriz
Meningitis............
Senectud...............
Mein.............. .

Hospital Provincial.. . . . »  
Arco de Santa María, 11.
Ruda, 10...................... .
Jacometrezo,'51.. . . . . . . .  i
Hospital Provincial... . . .  |

Cebada, 9 .......................
Larra, 7 ............ ........ .
Ercilla, 5 ......................
San Vicente, 59. ------ . . .
Jesús y María, 17.--------
Tejas del Tiñuso..........
Inclusa.. . .  ................. .
'1-4 @ x x ? .........................
€La de Santa Teresa, 6 ... 
Paseo de Areneros, 13 . . .
Barco, 36..........
Cabestreros, 13...............

Hortaleza, 104............. . j
Tetuán, 36.................... !
CallejónMel Alamillo, 5.. 
Barquillo, 12,..
Ave María, 16.............
San Bautista, Toledo, 27, 
Hospital Provincial.......
léndez Alvaro, 2

Toledo, 49............. .. „ *.
Verónica, 20......... .........
C.a de Toledo, 15_____ _
Hospital Provincial.

i »
1 > 

>
1 >
] >. 
i s>

S
>•'!j

¡ > 
i >
i %

' i »  
i »
i
j
í

Paloma, 14........ ........... .
Hospital de la Princesa .. 
Torrecilla de Leal, 21.. . .  
Lnclusa.......... ..............

Santa Isabel, 24........
Pelayo, 7 2 ....................
Hospital de Incurables... 
Plaza de les Carros, 1....

Id em ................................

B e s u m @ n . 0
Varones. Hembras. TOTAL

• tuberculosis.---- - 2 1 3
jO-ifterla............ . . • « ♦ * . . . . 1 > 1
8c;*rsmapMn.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . »■ 1 1
Dc'l aparatorr espira torio , . , «r » . * ¿ ■« .* u* <> o . j » * , 2 3 5
D^íT&'-eEtemedades m, general. 21 12 3 3

i T o ta l .--de Mhmadomŝ  ***«, » V> * , 26 i 17 43

•Madrid- 27 dé* Julio-de';l®2¿^ElvDirecthr'g^nérf;^ : Ôar^ s CastéL

MINESTERI0 DE L A  GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio de  la segunda quincena del mes de 
Junio ultimo,  y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 deben 
publicarse en la Gaceta de Madrid.

NOMBRES

Posición 
a n u a l  d e  

las 
señalada.

OBSERVACIONES

Tínfía Pilar Borriz Heredía . . . . . . . . . . 3.750 »  .
.Tnamiín  ̂T&odfift Goniez.......... . 625 »
María Teresa Real y Saint Just................. ............ 5.000 »
Ploren tina 'González Paredes.................................... 1.725 , »
Paulina Barbero Torreión................... 1.125
Ana María Laeabc v Arrifruhaora ...................... 1.125 »
Freneisea Oalvet v 0a,8amitiana...................... .... 025 »

Diesro Gonzalo Tjáj^unas..  ............................... .... . 273^75
T̂ htííi Ronfiáti Afniairón.. 833433

María Magdalena M irabent Bogarín.................
María de la ConceDción Perea v Tevar... . . . . . . .

240
82525

»
»

Zoila García Castillo.............. .................... 182450 »
Gabriel Marcha!Duarte....................... 182*50 3>
Doña Juana Bordín Suriano........ ........... ................... 900 *

Rosario Santiyán y Vilar ...............................
María de los Dolores Liminiana é Irribarre.. . . .  
"Rlanea María ríe los Dolores Barón v Zea... . . . .

1.725
1.725 

550

»

Antonia Aparicio Sureda 1.125
Tnés Creus Romaíruera........... 1.250
Rosa Pons Antonietti................................ •••*» 1.200 >
Librada Marta Expósito ................................... • 470 »
Francisca Monserrat Escoda v hermanos.......... - 625 >A  l( L J J .V Í O v C v  ÍT.S. v i l  o v i l t l V  U O w y v iM i j  aa v x  ¿aamiaa v  w » • • • • • *

TWÍñTÍa del Oarmeri Andióa Lóoez.. * • • • • • • • « # • • » 310 »
Josefa LlnchSalvaps............................ ........... 182‘50 >
Manuela Bermejo Francés........... ..................... 1.0( 0 >
Ramona Ponsich y Ponsich .............. ................ 2.250 »
María del Carmen Perez M&zún Estefani. . . . . . . 1.125 »
Presentación Pacheco y Pérez Ochando....... ....
María del Pilar Ramos y Díaz de V ila .............

1.350
1.350

»
»

María de Africa Olmedo Lara ...................... . 7‘50 Mensual.
D. Silvio Alonso González y hermanos....................... 400 »
Doña Herminia Orózco y Chacón................. ............ 625 »
D. Pedro Fernández Muñiz Perotes y hermana . . . . . . . 1.250 »
Doña Jesuaida Romero Iroa....................................... 470 >

Concepción Gal bis Mira......................... . 625 »
María Isabel Arellano Árroquia.. . .  .......... « . . . .1.350
María Montiel Gaitán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 »
Tomasa Mendiguren Martínez................. ......... 400 »
Frac cisca Sánchez Soto................................... 470

675
»

Felipa Torres Cuartas .............. .. »
Josefa Juana Canseco Bouza . . . . . .  r . . . . . . . . . . . 625 »
Francisco Martín Hernández 470 »
Joséfa Selles Navarro.. . . . . . . . — . . . . . . . . . .
Julia San Miguel Bueno

1.125
' 470

&
»

Leonor Rodríguez Alvarez............ *.......... 182450 >
Doña Raimunda Oamps Sadurin...................... 137 »
Sílvestra González Oniiauo . . . . . . . l82‘50 »
Doña Conceución Tjorent¡s Mora . . . . . . . . . . . . . . .  •......»• 1.650 »

María de la Soledad Franganíllo Ramos.. . . . . . . 400 >

NOMBRES

Pensión 
anual que se lea 

señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Oárdida Sanz Fauta..........................................
Rigoberta Gijón Irles.....................................

1 .1 2 5
1 .2 5 0

fr
s>-

Madrid 2 7  de Julio de 1 8 9 2 .=  A zc árr ag a ,

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa d quienes se les ha concedido retiro 
definitivo d cobrar por la Península durante la segunda quincena del mes de Junio último, y 
que con arreglo al articulo  adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe publicarse en la Ga
ceta de Madrid.

Cláses.

H a b e r  
q u e  s e  le s

NOMBRES                                              asigna

| Pesetas.

Intendente..................
Cura...........................
Teniente Coronel..........

Do Raimundo Sánchez García...................................
José Picó Salvia.................................................. .
Luciano Baselga Chaves............. ............. . .

! 9 .000  
j 220
i 468  
! 450  

450  
450  
450  
3 75  
375  
350  
3 7 5  
375  
375  
375  
375  

• 225  
210  
168 ‘75  
120  
150  

7 5  
1 95  
3 7 5  
1 6 8 ‘7 5  
1 6 8 ‘75  
1 6 8 ‘75  
100  

7 5

Idem..................... « . . . Tomás Pérez Bonora............................. . .. .
Idem............................ José Pérez de Guzmán Gíiel........................... .. j
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . Epifanio Barbo Calvo............................ .............. ¡
Idem............................ Luis Csreíjo Abella .............................. . . . . .  •.;
Comandante...........
Idem.............................

Andrés Quiñones Domínguez........ ....... .......... i
León Palacios Llorcos............. .................... . ¡

Idem. .............. ........... Federico del Pozo Mata...................... ............... ^
Idem............................ . Andrés Esteban Lázaro...................................... ¿
Idem............................ José Nogueras Sanjurjo...... .............................. J
Idem............................ Teodoro Hernández Oliver...................................1
Idem.................. .......... Pedro Gil García................. .................................... ................... j
Idem............................. José Vi vaneo Vicanco.........................................J
Capitán......... ............... Francisco Palacios Benedit................. ................j
Idem............................ i Pedro Jiménez AvRos..................................... . . .  '
Primer Teniente.......... Juan Sorolla Omella............................................... ............... j
Comandante............. Manuel García del Castillo....................... .. J
Capitán.......... ............. Antonio Pozo Acosta.......................................... . !
Comandante................ Félix Díaz Aguado ........................... .f
Capitán.......... ........... . Mamerto Mayo Fernández................................... *
Comandante................ Benigno Baena Romero......................................!
Primer Teniente......... ..
Idem...............

Juan de Dios Olaya................................. ..........  „ |
Pedro Menéndez Romero...... .................................'

Idem....................... . *. Toribio González Arias ................................................ .. i
Sargento, . » .'........ Quirico Porto Escudero........ ............................... .
Idem............. ............ . Miguel Pérez García.............................................!
Idem..................... . • Vicente Gómez Prieto .............. .......................... 100

100
100

4 5
37*50
28*132sm
22*SO 
22*50 
22*50

Idem........ . Emilio Silvestre Mújica................ ....................
Idem........................... Justo López Sanjurjo.......................................... .
Músico............................. Víctor de Nicolás Pacheco.....................................
Idem........................ .. • Indalecio San José Expósito.................................
Carabinero.. . . . . . . . . . . Vicente Bellido Rosell......................................
Idem............................ José Estévez Ramos............... .........................
Guardia civil............
Corneta.......................

Manuel Rodríguez Ballesteros......................
José Burgos Rodríguez...................................

Soldado..................... Juan Díaz Ramos................... ................. .4

Madrid 27  fie Julio de ! 8 9 2 .= A z c á r r a g a .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

Ordenación de Pagos.
Los individuos de clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las islas Filipinas y concedido el derecho á 
percibirlos en la Caia.de este Ministerio, pueden pasar á rea

lizar el cobro de los correspondientes al mes de Julio último, 
todos los días laborables desde el 2 al 10 del corriente, de una 
á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro se ha verificado con el quebranto de 11‘75 por 100.
- Madrid 1 / de Agosto dve 1892.=E1 Ordenador do Pagos, 

Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL Gobierno d e  l a  .provincia de Ciudad R eal.
¡ Sección de Fomento.—Carreteras.
¡ En : virtud' de lo dispuesto por la Dirección general de 
I Obras públicas, se ha señalado el dia 3 de Septiembre próxi-
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30.0 venidero para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación para la carretera de tercer orden de 
Manzanares á Infantes (en esta provincia), bajo el presupues
to de 2.648 pesetas y 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el 
despacho del Jefe de la Sección de Fomento de esta provin
cia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignaise previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie^ 
ra de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una Begunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y  Ga c e t a  de  Ma d r id ,

Ciudad Real 29 de Julio de 1892. =EI Gobernador, B. Mo
lina.

Modelo de proposición,
D. N. N.» vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 29 de Julio de 1892, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación 
para la carretera de tercer orden de Manzanares á Infantes 
(en esta provincia), bajo el presupuesto de 2.648 pesetas y 85 
céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresa
das, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el xipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma el proponente.) 339—S

Delegación de Haeienda de la provincia de Madrid.
No habiendo comparecido en esta Delegación de Hacienda 

los herederos de D. Pedro Esteban de Tebar, Tesorero Alma
cenista que fué de la Fábrica Nacional del Timbre, á fin de 
notificarles los cargos que contra el mismo resultan en el 
expediente administrativo que se está formando con motivo 
del alcance que le resultó en el desempeño del referido cargo 
á pesar de haber sido citados por medio de 3a G a c e t a  de  M a 
d rid  y Boletín oficial de la provincia, he acordado, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 117 del reglamento orgáni
co del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre 
de 1870, declararles en rebeldía, y que las actuaciones suce
sivas s?? practiquen en los estrados de esta Delegación.

Madrid 29 de Julio de 1892. =E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 1305—M

Gabinete Central de Telégrafos.
TeUormas redMdos m el düi de la fecM  y detenidos en dicH 

oficina por m encontrar á sus destinatarios, pmtos de donde 
proceden y $%$ nombres y domicilios.

CENTRAL
Andújar.—Juan Romero, Carrera de San Jerónimo, 44. 
Ciudad Real. — Juan Mau Guerrero, Diputado (ausenteJL 
Monóvar.—Emilio Pérez, hotel Inglés (id*)*
Idem.—David Pérez, ídem (id ).
Almagro.—Esperanza Gómez, San Roquer 16 (id.};. 
Liverpool.—Joaquín Coreña, San Marcos, 3.
Ponf errada.—Dionisio Casado, fonda del Comerclo¿ 
Marquina.—Florencio Manco, Pelayo, 5.
Suitrago. — Anastasio Carretero, Fuencasral, 49.
'Granada.—-Julio Rodríguez, sin señas.
Lisboa.—Madame Torres, Infantas* 29.
Jaffa.—Guieliot, Atica.
Aranjuez.—Ramón Pitiz, Esparteros, 40;
Ujo.— Alberní, sin senas.
Alcaraz.— Benito Ruiz, Puerta Cerrada, posada, de la Es

trella.
NORTE

Quintanar.—Eduarda Mariano, Libertad, 7, interior*. i 
SUR

Murcia.—Eugenio Ferrer, Atocha, 149, barbería.
Villalba Collado.—Eugenio Sánchez, zapatero, Sam Juan, 

número 28.
Portugalete.—Génova González, Pastor, 16*
Madrid 1.° de Agosto de 1892.= Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

14 tercio de la Guardia civil.
El día 31 de Agosto próximo venidero, á las diez de su 

mañana, se celebrará concurso público en la casa cuartel de 
la Guardia civil que ocupa la Comandancia del Norte en esta 
Corte, calle de Serrano, núm. 44, para la provisión de 1.060 
colchones y 1.060 almohadas, que se nscesitan para el citado 
Instituto.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de este servicio, se 
hallan de manifiesto en esta casa cuartel y oficina de la 
Subinspección.

Madrid 26 de Julio de 1892.=E1 Coronel Subinspector, 
Vicente Rodríguez Ibáñez. 335—S

15 tercio de la Guardia civil.
El día 3 de Septiembre próximo, á las doce de su maña

na, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de tablados de madera con banquillos de hierro, 
calzado, correaje de infantería y de caballería, monturas y 
baúles, que por el tiempo de cuatro años pueda necesitar este 
tercio, que lo constituyen las Comandancias de Murcia, Ali
cante y Albacete, exceptuando la de calzado de esta última

Comandancia, por estar contratado dicho servicio desde el día 
2 de Julio de 1891 por el tiempo de dos años.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación del referido servicio, 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y ofici
na de la Subinspección.

Murcia 28 de Julio de 1892.=E1 Coronel Subinspector, 
Enrique Herreras Fariñas. 336—S

Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.
Por baja natural con motivo del fallecimiento del señor 

D. Juan Mata y Pons, Corredor de Comercio de este Colegio,' 
la Junta Sindical anuncia al público la devolución de la fian
za de dicho señor á los efectos prevenidos en los artículos 98 
y 946 del Código de Comercio.

Barcelona 27 de Julio de 1892. =EI Síndico Presidente, 
M. Cabañes.=El adjunto Secretario, P. Salgado.

X—208

Por baja natural con motivo del fallecimiento del señor 
D. José Arusy Ouxart, Corredor de Comercio de este Cole
gio, la Junta Sindical anuncia al público la devolución de la 
fianza de dicho señor á los efectos prevenidos en los artícu
los 98 y 946 del Código de Comercio.

Barcelona 27 de Julio de 1892.=E1 Síndico Presidente, 
M. Cabañes.=E! adjunto Secretario, P. Salgado.

X—207

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo de va
lores públicos núm. 1.297 por la cantidad de 2.250 pesetas, 
expedido á D. José Muñoz Sierra en 13 de Abril de 1892, se 
previene que, si en el plazo de treinta días, contando desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna en contra
rio, quedará nulo y sin valor ni efecto aquel documento, ex
pidiéndose un duplicado á tenor de lo dispuesto en el regla
mento de este establecimiento.

Madrid 21 de Julio de 1892.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio Ordóñez. X—221

Ayuntamiento constitucional de Cáceres.
Por acuerdo de la Excma. Corporación que presido, se 

anuncia la vacante de Arquitecto municipal, cuyo cargo do
tado con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, ha de proveerse 
por concurso.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de este Mu
nicipio sus solicitudes acompañadas de copia de título pro
fesional y demás documentos que consideren necesarios á 
justificar sus servicios dentro del plazo de treinta días, acon
tar desde la fecha en que este aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Cáceres 11 de Julio da 1892*=E1 Alcalde Presidente, Au
gusto Monje. X~r211

Ayuntamiento constitucional de Gandía.
D. Andrés Lloret Miralles, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Isabel la Católica, y Alcalde Presidente del 
muy ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Gandía.

Hago saber que habiendo aprobado este Ayuntamiento en 
sesión del 23 de los corrientes el proyecto de reforma y her- 
moseamiento de las calles del Mar y Puerto de esta ciudad, 
estará de manifiesto dicho proyecto en la Secretaría del mis
mo por espacio de treinta días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia, con el fin de 
que durante dicho plazo, en que queda abierto el juicio con
tradictorio, puedan los interesados aducir las reclamaciones 
y observaciones que estimen oportunas.

Gandía 28 de Julio de 1892.=Andrés LJoret.=Por su 
mandado, Angel Calahorra, Secretario. 1298—M

Ayuntamiento constitucional de Villarreal.

D. Vicente Gaya Vives, Alcalde constitucional de Villa- 
rreal, provincia de Castellón de la Plana.

Hago saber que por el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de 14 de Agosto de 1891 y otras posteriores, decla
ró á D. Nicolás Garcés Gómez, Administrador que fué del 
impuesto de consumos de esta villa durante los meses de 
Enero á Junio, ambos inclusive, del año 1890, responsable al 
pago déla cantidad de 1.129 pesetas 7 céntimos, como alcan
ce que le resulta de las cuentas formadas por el mismo y exa
minadas y reparadas por la Corporación municipal, corres
pondientes al tiempo que tuvo á su cargo la administración 
y recaudación del mencionado impuesto de consumos.

Que en sesión de 21 de Enero último acordó el propio 
Ayuntamiento nombrar un Comisionado ejecutor para que, 
por la vía de apremio, proceda á hacer efectiva la repetida 
cantidad, si dentro del término de tercero día no la ingresa
ba en arcas municipales, cuyo acuerdo no ha sido posible no
tificar al Garcés, por haberse ausentado de la ciudad de Va
lencia en donde residía.

Y al objeto de que le sirva de notificación en forma, en 
providencia de hoy he acordado se publique el presente en la 
G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia; aperci • 
hiendo además á dicho D. Nicolás Garcés Gómez que si no 
ingresa en Depositaría municipal dentro del plazo señalado 
por el Ayuntamiento, la suma de 1.129 pesetas 7 céntimos á 
que asciende el alcance se procederá contra el mismo con 
arreglo á derecho y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Villar real 27 de Julio de 1892.=Vicente Gaya.
1322—M

Alcaldía constitucional de Sevilla.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento el "nombramiento 

de un segundo Arquitecto municipal y un Ayudante, y ha
biendo de proveerse estas plazas por concurso, se anuncia 
quedar abierto por término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la inserción del presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , 
durante los que, los interesados podrán presentar sus solici
tudes documentadas en la Secretaría municipal.

El haber de estas plazas es el de 4.500 y 2.800 pesetas res
pectivamente.

Be requiere para la primera de las citadas plazas ser Ar
quitecto con título concedido en España, y para la segunda 
tener el título de Maestro obras concedido asimismo en Es

paña, no pudiendo ni uno ni otro ocuparse en el ejercicio de 
su profesión fuera de los asuntos del Municipio.

Sevilla 14 de Julio de 1892.=E1 Alcalde, Francisco Gonzá
lez Alvarez. , X—210

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

UTRERA
D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Au

diencia de lo criminal de Utrera.
Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre

sión, obra la requisitoria que á la letra dice así:
«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Au

diencia de lo criminal de Utrera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Fernández Pacheco, hijo de Francisco y de Antonia, na
tural y vecino de Las Cabezas de San Juan, de treinta y dos 
años de edad, casado, del campo, siendo sus señas persona
les las siguientes: estatura un metro 75 milímetros, peso 65 
kilogramos 530 gramos, dimensión de las manos 16 centíme
tros, ídem de los pies 25, color de las pupilas pardo, ídem 
del pelo negro, color del rostro moreno; á José Brito Berna
bé, alias Terulín, hijo de Manuel y Francisca, natural y ve
cino de Las Cabezas de San Juan, de veinticinco años de 
edad, casado, bracero, siendo sus señas personales las si
guientes: estatura un metro 74 centímetros, peso 53 kilogra
mos, dimensión di las manos 17 centímetros, ídem de los 
pies 24, color de las pupilas pardo, ídem del pelo castaño, 
color del rostro moreno; y á José Pizarro García, hijo de 
Juan y de Ana, natural y vecino de Las Cabezas de San Juan, 
de veinticinco años ele edad, casado, bracero, siendo sus se
ñas personales las siguientes: estatura un metro 65 centíme
tros, peso 58 kilogramos, dimensión de las manos 16 centí
metros, ídem de los pies 23 centímetros, color de las pupilas 
azules, ídem del pelo castaño, color del rostro moreno claro, 
procesados por el Juzgado instructor de esta ciudad por el 
delito de robo, para que en el término de veinte días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a 
d r id , se presente en este Tribunal; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de los 
referidos José Fernández Pacheco, José Brito Bernabé y José 
Pizarro García; y  caso de ser habidos, Iob remitan ¡á estas 
cárceles á disposición de este Tribunal.

Utrera á 15 de Julio de 1892.=Primitivo González del 
Alba.=Federico de Lafuente.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero 
y para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  de  Ma d r id , para 
su publicación de la misma, pongo la presente en Utrera á 16 
de Julio de 1892.=Federico de Lafuente. J—4898

Juzgados militares.
BERMEO

D. Antonio Mendieta y Salvidea, Alférez de navio gra
duado, Ayudante de Marina del distrito de Bermeo y Capitán 
de su puerto.

Hallándome instruyendo sumaria contra el inscrito dis
ponible de este trozo, Felipe Amado Montori y Loput'gui, 
natural de Plencia, hijo de Francisco y Tomasa, folio 43 
de 1891, por hallarse excedido de licencia y por falta á la 
convocatoria de 6 de Junio último, de la cual resulta que en 
la actualidad reside en Lima (República del Perú);

Usando de las facultades que S. M. ltieñe concedidas en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la 
Armada, por el presente cito, llamo y emplazo al referido Fe
lipe Amado Montori, para que se presenté en esta Ayudantía 
de Marina dentro del término de cuatro meses, contados des
do la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d k  
M a d r id ; y de no verificarlo se declarará prófugo con arregla 
al art. 47 de la ley de 17 de Agosto de 1885.

Bermeo 26 de Julio de 1892.=Antonio Mendieta.
1290—M

CADIZ

^  D. Eduardo Arredondo Liñán, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz.

Debiendo practicar una notificación al paisano que fué 
vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, D. José Ló
pez Santisteban, diligencia que se interesa en exhorto proce
dente de la isla de Cuba, por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo al referido paisano para que en 
el plazo de veinte días comparezca en este Juzgado; en inte
ligencia que de no verificarlo sé le seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 21 de Julio de 1892.=Eduardo Arre
dondo. 1293—M

Juzgados de primera instancia.

ANDUJAR
D. Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que á prime

ra hora de la noche del día 27 de Junio último sustrajo de la 
Casería del Río, término de Villanueva de la Reina, una ca
ballería mayor de D. Antonio Troyano Bergean, vecino de 
Espeluy, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que con tal motivo se instru
ye; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen las más activas diligencias en averi
guación del autor del hecho referido, y siendo conocido, se 
proceda á su busca y captura, poniéndole con las segurida
des convenientes en la cárcel de este partido y á disposición 
de estd Juzgado, como también la mencionada caballería, cu
yas señas á continuación se expresan, con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acreditase Suficientemente su legíti
ma procedencia.

Dado en Andújar á 22 de Julio de 1892.=Federico Gran
de.=Por mandado de S. Antonio Ramírez.

i
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Señas de la caballería sustraída.

Un mulo llamado Carbonero, de seis á siete años, negro, 
dos dedos sobre la marca, con señales del arado en los en
cuentros y los huesos del cuadril desollados de la albarda.

J—4866
ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de primera ins
tancia de éste partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días á Francisco Orihuela Martín, natural y vecino de Le- 
bórtana, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzgado ájfin de recibirle 
inquisitiva en la causa que contra el misino se sigue sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando.

Por tanto, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
á los agentes de la policía judicial, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero del Francisco Orihuela Martín, 
haciéndole saber comparezca en este Juzgado para recibirle 
la declaración acordada.

Antequera 20 de Julio de 1892.=Reynaldo Esponera. =  
José López Tamayo. * J—4868

BARCELONA—PARQUE
En los autos sobre constitución de hipoteca dotal segui

dos en este Juzgado y bajo la actuación del infrascrito Escri
bano por Doña Asunción Cantallops y Conxas, contra su con
sorte D. Manuel Peypóch y Casajuana, se ha dictado el auto 
que en su parte dispositiva dice así:

«Auto.—Barcelona 2 de Julio de 1892.
Resultando, etc.
El Sr . í>. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de primera instan

cia del distrito del Parqué de esta capital por ante mí el in
frascrito Escribano.

Dijo que debió mandar y mandaba á D. Manuel Pey- 
poch y Casajuana á que hipoteque á favor dé su esposa 
Doña Asunción Cantallops y Comas la séptima parte indi
visa de las fincas que se describen en el cuerpo del escrito 
introductorio de fecha 30 de Noviembre del año próximo pa
sado en garantía de los créditos dótales, que importan en 
junto 90.000 pesetas, y al efecto se le ordena otorgue al in
dicado objeto la correspondiente escritura de constitución 
de hipoteca dotal, ó en caso contrario restituya dichos crédi
tos dótales en los intereses ó frutos desde la fecha de dicha 
demanda, imponiéndole las costas y gastos ocasionados por 
la misma, y que se ocasionaren.

Así por este su auto lo mandó y firma dicho Sr. Juez.= 
Doy fe. =  Javier Muñoz y Gámiz.= Ante mí, Francisco de 
Solá.

Y para que sirva de notificación al expresado Sr. Pey- 
poch, y en cumplimiento á lo acordado con providencia de 
25 del corriente, expido el presente en Barcelona á 26 de Ju
lio de 1892.=El actuario, Francisco de Solá.

X—216

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre estafa á 
D. Francisco Quiles, ignorándose el actual paradero del pro
cesado Angel Mir y Santacana, apodado Roset, se cita, llama 
y emplaza al mismo para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria én la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad á fin de responder á los car
gos que contra el mismo resulten.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado Angel Mir y Santacana, apodado 
Roset, cuyas señas son: estatura baja, algo regordete, corto 
de vista, imberbe, cabello castaño oscuro, de unos diez y 
ocho años de edad, natural de Serós, provincia de Lérida, y 
viste blusa, gorra y alpargatas.

Dada en Barcelona á 19 de Julio de 1892.=Felipe Torres. 
Florentino Fontcuberta. J —-4870

BILBAO

D. Blas de Onzoño, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Doy fe cpie en los autos ejecutivos que por mi testimonio 
se siguen á instancia del Procurador D. Ricardo de Arana, en 
nombre de D. Laureano Gómez Santa María, contra los seño
res O. de Murrieta y Compañía, en reclamación de cantidad, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

«Sentencia de remate.—En la villa de Bilbao, á 26 de Julio 
de 1892.-—E1 Sr. D. Juan José de Pelayo y Gómez, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos en juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
D. Ricardo de Arana, en nombre de D. Laureano Gómez San
ta María, casado, Ingeniero, mayor de edad y vecino de esta 
villa, defendido por el Letrado D. Lorenzo de Arcieza, contra 
los señores C. de Murrieta y Compañía, en reclamación de 
60.128 pesetas, intereses legales y costas; y

Visto lo dispuesto por la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu

ción despachada en estos autos contra los señores C. de Mu
rrieta y Compañía, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y pago con su importe al ejecutante D. Laurea
no Gómez Santa María de la cantidad reclamada de 60.128 
pesetas, de los intereses legales correspondientes desde el 
siguiente día al del requerimiento de pago y de las costas 
causadas y que se causaren.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Juan José de Pelayo.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada f ué la sentencia 
anterior por el Sr. D. Juan José de Pelayo, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, leyéndola estando cele
brando audiencia pública en este día, de que yo el Escribano 
doy fe.

Bilbao 26 de Julio de 1892.=Ante mí, Blas de Onzoño.»
Corresponde bien y fielmente con sú original, á que me 

refiero; y habiéndose acordado notificar la sentencia inser
ta á los ejecutados por medio del Boletín oficial de esta pro
vincia y de la G a c e t a  d e  'M a d r id , para que tenga lugar lo 
mandado, extiendo el presente que firmo con el V.° B.° del 
Sr. Juez, en Bilbao á 29 de j;Julio de 1892.=V.° B.G=Juan 
José de Pelayo. =E1 Escribano [actuario, ante mi, Blas de 
Onzoño. X—213

BUJALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

este partido.
Eñ virtud del presente y término de cinco días cito, llamo 

y emplazo á tres sujetos desconocidos que al amanecer del 
día 17 del actual y montados en caballerías pasaron por te
rrenos del cortijo nombrado Veredas, propiedad de los her
manos González de Canales, de éstos vecinos, y se dirigieron 
por la carretera de Montoro que conduce á esta ciudad, como 
en dirección al sitio llamado el Prado del Villar, siendo di
chos tres hombres los presuntos autores del robo de las tres 
caballerías reseñadas al final, verificado dicha madrugada del 
cortijo denominado el Hierro, de este término y propias de 
su arrendador Andrés Galán Castillo, vecino de Pedro Abad, 
á fin de que aquellos presten declaración y respondan á los 
cargos que les resultan en el sumario que instruyo.

A su vez, requiero á las Autoridades y agentes de policía 
para la averiguación de citados sujetos, poniéndoles, de ser 
capturados, en esta cárcel y á mi disposición, y también para 
la busca de los tres semovientes y detención de las personas 
en cuyo poder obrasen, si no acreditan su legítima proce
dencia y adquisición.

Dado en Bujalance á 24 de Julio de 1892.=José Muñoz 
Bocanegra.=Ei actuario, Pedro Cardó García.

Señas de las caballerías.
Un mulo de veinte años, pelo negro, alzada regular, con 

un esparaván en la pata izquierda, y en la otra un rejaso, 
qué cojea de ambos» pies, con hierro.

Una muía de la misma talla, roja oscura, hierro de la ga
nadería de D. Ildefonso Medina, vecino de Montoro, gravada 
de los cuartos traseros.

Otra muía roja, más clara que la anterior, con hierro, al
zada más de la inarca, de doce años, con sobrehueso en la 
mano izquierda. J—4903

CADIZ—SAN ANTONIO
W E n virtud de providencia del Sr. Juez accidental de ins
trucción del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada 
ante mí en sumario que se sigue por el delito de hurto con
tra Antonio Estévez Zamorano, se ha mandado citar al ma
rinero Erancisco Jiménez Ruiz, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que comparezca en este Juzgado en el término 
dé diez días para que preste su declaración acordada; preve
nido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Cádiz 21 de Julio de 1892.=Rafael de León Sotelo.
J—4871

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Luis 

Alba Castro, de oficio pintor, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración de inquirir y oír la notificación del auto dictado 
en la causa que se le sigue por estafa de cuatro cajas de pe
tróleo; apercibido que de no verificarlo las providencias que 
se dicten le pararán el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiiés y militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto y su remi
sión á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Cádiz á 21 de Julio de 1892.=Rafael Bethencourt. 
Antonio F. y  Arenas. J — 4872

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de 

Ciudad Real.
Por la presente encargo á todas las Autoridades, sus 

agentes y demás funcionarios de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á este mi Juzgado de D. Gre
gorio Delgado Villaseca, cuyas señas abajo se expresarán, y 
además lo cito y llamo para que dentro del término de quin
ce días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel 
de este partido con objeto de ponerlo á disposición de la Au
diencia de esta ciudad para extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en la causa que se le ha seguido sobre mal
versación de caudales; con el apercibimiento que de no veri- 
ficaro le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 23 de Julio de 1892. =Bartolomé 
Gutiérrez.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Bal- 
maseda.

Señas.
D. Gregorio Delgado Villaseca, de sesenta años de edad, 

natural de Almadén, estatura regular, cejas corridas, nariz 
y boca regulares, barba poblada y canosa, ojos melados, co
lor bueno, ha vivido en Madrid en la calle de la Justa, nú
mero 30, piso cuarto, y después trasladó su domicilio á la de 
San Juan, núm. 59. J—4873

ESTRADA
D. Manuel Otero Vinseiro, Juez municipal de este térmi

no, en funciones del de instrucción del partido por hallarse el 
propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los Bole
tines oficiales de esta provincia y Coruña y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza al procesado Beltrán Souto, 
soltero, labrador, de veinte años de edad, natural y vecino 
de Santa María de Couso, en este término, y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, hijo de José y Ramona, cuyas 
señas personales al final se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la mis
ma en el último de aquellos periódicos, comparezca ante este 

¡ Juzgado á responder de los cargos que contra dicho sujeto 
resultan en sumario que se le instruye sobre lesiones inferi
das á Manuel Baluja; najo prevención que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que 
hubiere lugar.

 ̂Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial de la Nación proce
dan á la busca y captura del precitado sujeto, con encargo de 
que en su caso lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas en la cárcel de esta villa.

Dada en Estrada á 16 de Julio de 1892.=Manuel Otero. =  
De su orden, Elíseo de Silva.

Señas del procesado.

Estatura más bien baja que alta, color bueno, imberbe, 
cara redonda, nariz y boca regular, ojos, pupilas y cejas cas

taños, pelo negro, tiene la vista algo torcida; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño negro usado, aunque con re
miendos, usa sombrero hongo, color chocolate, y calza zapa
tos blancos. J—4874

GANDESA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de la ciudad de Gandesa y su partido D. Elias Valero y Gar
cía, con providencia del día de hoy dictada en méritos de la 
causa criminal que se instruye por este Juzgado sobre muer
te de David Corral, Francisco Cosme y Ramón González y  
lesiones á otros por desprendimiento de tierras en el túnel 
numero 5 en construcción y sitio llamado Taceneras, térmi
no municipal de la Pobla de Masachica, en este partido judi- 
cí?l> provincia de Tarragona, el día 13 de Mayo último, se 
cita a los testigos Antonio Armengol, Francisco Blanco, Do- 
mingo López, de veintisiete años de edad, y á cinco sujetos 
mas que estaban presentes en el acto de las desgracias ocu
rridas, cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, y  
á cuantas personas tengan conocimiento de dicho hecho y 
estaban presentes cuando ocurrió, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle Mayor 
de esta ciudad, á prestar la oportuna declaración en méritos 
de dicha causa; bajo apercibimiento caso de incomparecencia, 
de parales el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Gandesa 23 de Julio de 1892.=E1 Secretario judicial, Va
lentín Faura. j __4904

GUADIX
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Torcuato Tapias Torres, vecino de Lanteira, casado, moline
ro y de cuarenta y cuatro años de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro del término de quince 
días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan y prestar inquisitiva en la causa que contra 
el mismo y otros consortes se sigue en este Juzgado y Escri
banía del actuario por falsedad en documentos públicos; aper
cibido que de no comparecer como se le previene será decla- 
do contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII y de su Augusta Madre Doña María Cristina, Regen
te del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y 
demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y en
cargo que luego de ver la presente dispongan la busca, cap
tura y remisión á esta cárcel de partido del Torcuato Tapias 
Torres, mediante á ignorarse su actual paradero, pues al así 
hacerlo administrarán justicia, quedando yo á la recíproca 
siempre que los suyos vea.

Dado en Guadix á 15 de Julio de 1892.=Nicolás Compa- 
ny.=El Secretario, Enrique Olmedo. J—4905

D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura íy remisión á esta cárcel 
de partido, previas las seguridades oportunas, del condenado 
José Lorroche Vera, natural de Osuna y  vecino de Huéneja 
cuyo paradero se ignora, para que extinga la pena de un mes 
y quince días de arresto mayor y veinticinco días en equiva
lencia de 125 pesetas de multa, que le ha sido impuesta por 
sentencia de 31 de Enero 1890, dictada por la Audiencia de 
Baza en causa por desobediencia.

Dada en Guadix a 22 de Julio de 1892.=Nicolás Compa- 
ny.=Por su mandado, Miguel García Barthe. J—4906

HARO
D. Benigno Martín y Martín, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Haro y su partido.
Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Sa- 

turio Suso y Romo, en concepto de apoderado de D. Trifón 
Murga y López, como marido de Doña Vicenta Fernández y  
Salazar, vecinos de esta ciudad, se ha presentado demanda 
ordinaria de mayor cuantía solicitando que previos los trá
mites legales del tít. 11, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se declare que á la Doña Vicenta pertenecen en pleno 
dominio los bienes que constituyen una capellanía colativa 
familiar fundada en la villa de San Asensio, de este partido 
judicial, por D. Juan Mendoza Navarrete, Presbítero Benefi
ciado y natural que fué de la misma, en 22 de Marzo del año 
1696 ante D. Francisco Díaz Oquerruri, con más los frutos 
producidos desde la muerte de D. Valentín Gobeo, su último 
poseedor, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

Del testamento fundación que se ha presentado otorgado 
por el repetido D, Juan Mendoza Navarrete, resulta que fun
dó la expresada capellanía con bienes rústicos y urbanos ra
dicantes en la indicada villa de San Asensio, llamando á su 
obtención y goce á Juan de Ceballos Mendoza, su sobrino, 
hijo legítimo de D. Francisco Ceballos y Doña Angela da 
Mendoza, sus hermanos, para que pudiera ordenarse á títu
lo de ella, y  vacando por muerte dicho Juan de Ceballos, <5 
por cualquier otro accidente ó causa, llamó y nombró, á fal
ta del mismo, á los hijos y descendientes de D. Diego da 
Mendoza, Doña Antonia y Doña Angela de Mendoza, her
manos del fundador, y á Doña Inés y Doña Josefa de Men
doza, que unos y otros han de suceder con la graduación y 
la forma siguiente:

Lo primero, luego que vaque la dicha capellanía ha de 
suceder en ella el dicho D. Diego de Mendoza, sus hijos, nie
tos y descendientes, teniéndolos en edad competente para 
ordenarse de prima y que puedan gozar de dicha capellanía; 
y si el susodicho no los tuviese, sucedan los hijos, nietos y  
descendientes de Dona Antonia de Mendoza su hermana; y á 
falta de éstos, á los hijos y descendientes de Doña Inés de 
Mendoza; y no los teniendo la susodicha, á los de Doña Jose
fa de Mendoza, y á falta de unos y otros álos de Doña Ange
la de Mendoza; y si de todos los dichos sus hermanos no> hu
biese descendencias, hade pasarla dicha capellanía, á pro
veerse en los descendientes de D. Pedro Navarrete,, tenién
dolos en edad competente de ordenarse de prima, y si no tu
viesen la dicha edad, en el .tanto que la cumpla y esté capaz 
de recibir la dicha orden, ha de tener y gozar la dicha cape
llanía el Capellán que tuviese la primera capellanía que tie
ne fundada antes de ahora en cabeza de Juan Antonio Nava
rrete, el cual y el que en ella sucédiese las tenga y goce am
bas juntas durante el tiempo que les faltase que cumplir 
para ser ordenados de prima los Capellanes que llevo nom
brados en esta capellanía, lo cual se entienda asimismo, con 
los descendientes de dicho D. Diego de Mendoza y sus her
manos nombrados; si alguno de todos ellos tuviese descea-
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•diente varón al tiempo que se halle vaca la dicha capellanía I 
en cualquiera edad que sea, no ha de pasar a proveerse en 
los descendientes de dicho Pedro Navarrete; y, por ultimo, 
á falta de descendientes de todos los nombrados, llama a los : 
parieates suyos, y si por largo tiempo faltasen éstos, que se 
provea en los hijos naturales y patrimoniales de la villa de 
San Asensio, nacidos y bautizados^ en ella, á elección del 
patrono á quien encarga la conciencia para que elija el mas 
digno, virtuoso y á propósito para el estado de Sacerdote.

Bel árbol genealógico y partidas sacramentales traídas á 
los autos, resulta que Doña Vicenta Fernández y Salazar, en 
representación de su padre Millán Fernández y Montoya, es 
descendiente e n  línea recta de D. Diego de Mendoza, primer 
llamado, y el D. Millán segundo nieto del mismo D. Diego.

Lo que Be anuncia al público por medio de este segundo 
edicto, llamando á las personas que se crean con derecho á 
dichos bienes, á fin de que comparezcan á deducirlo en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; debiendo hacer constar 
que durante los primeros edictos no ha comparecido en au
tos persona alguna.

Dado en Haro á 22 de Julio de 1892.—Benigno Martín y  
Martín.= Ante mí, Licenciado Ladislao Ruiz Eguilior.^

X—220
HUESCA

D. JoBé María Oscáriz Catalán, Juez de instrucción de 
Huesca y su partido. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Leandra Costas Surín, prostituta, de esta vecindad, de unos 
veintiséis años de edad, de regular estatura, que reúne la 
circunstancia especial de faltarle el cartílago de la nariz, 
para que en el término improrrogable de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa sobre hurto de prendas; en la inteligencia si 
mo comparece de ser declarada rebelde é incursa en los per
juicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y á los agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
Leandra Costas Surín, conduciéndola con las seguridades 
convenientes á este Juzgado, en el supuesto de ser habida.

Dada en Huesca á 22 de Julio de 1892.=José M. Oscáriz. 
Por mandado de S. S ., Francisco Lapiedra. J—4815

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
orilla de Illescas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Prudencio Batrés y Silva, casado, labrador, 
vecino de Recus, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial As la provincia, comparezca ante este Juzgado á pres- ¡ 
tar indagatoria y responder de los cargos que le resultan en 
causa qué instruyo contra el mismo por el delito de desobe
diencia grave á la Autoridad y desorden público; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ̂

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta cabeza de partido con las seguri
dades convenientes y á disposición de este Juzgado de dicho 
procesado.

Dada en Illescas á 9 de Julio de 1892.=Enrique Aguilera 
de P a z .—Por su mandado, por mi compañero Viso, Eugenio 
Pérez del Cerro. J—4907

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí, 
*e saca á pública subasta el arriendo del molino harinero 
sombrado de Cartuja, situado en el puente de este nombre, 
del término de esta población, por la suma anual de 12.500 
pesetas, par el tiempo de cinco años, y bajo otras condicio
nes que se encuentran de manifiesto en la Escribanía de mi 
cargo, para que los que quieran interesarse en la subasta 
puedan examinarlas.

Para el remate se ha señalado las nueve de la  mañana del 
día 12 de Agosto próximo venidero en la sala de audiencia 
del expresado Juzgado, situado en la casa sin número de la 
ca le  de las Armas de esta ciudad; advirtiéndose no se ad
mitirán posturas que no cubran el tipo fijado al arriendo.

Jerez de la Frontera 18 de Julio de 1892.=M iguel Bazo.
X—215

LEDESMA
B. Pedro Pardo Lastra, Juez instructor del partido de 

Ledesma.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio López, que se dice es vecino de Salamanca, en la 
calle Empedrada, parroquia de^San Blas, que actualmeate se 
ignora su  paradero, y cuyas senas únicas que constan se de- 
-terminarán á esta continuación, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
da inBereión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
j.Boletines oficiales de esta provincia de Salamanca y de las de 
Avila, Valladolid y Zamora, se presente ante este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo y otros instruyo por el delito de hurto de caballerías; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
j ü e  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, encargo á todos los señores Jueces de instruc
ción, á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, y con especialidad á los de las 
provincias indicadas, procedan á practicar las más activas 
y  eficaces diligencias para la busca, captura y  conducción 
con toda seguridad á las cárceles de este partido á mi dispo
sición en concepto de preso, del expresado sujeto, contra el 
que he decretado su prisión.

Dada en Lerma á 21 de Julio de 1892*=Pedro Pardo Cas
tro . = Francisco Rodríguez Peña.

Señas de Antonio López, cuya captura se interesa,
Estatura regular, pelo y ojos negros, color sano, de unos 

treinta y  cuatro años de edad, viste de artesano, bien porta
do, usa sombrero negro ¿e ala ancha, botas mallorquínas 
blancas y faja negra. J—4876

MADRID—CENTRO

Por el presente y en virtud de providencia dictada con fe
cha 18 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital en autos ejecutivos promo
vidos por Doña Luisa Arratabe contra Doña María Barruelos 
Alonso sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta por tercera y última vez, término de veinte días y sin 
sujeción á tipo;

Una casa sita en el pueblo de Barajas de Madrid y su pia
ra del Conde de Cervellón, señalada con los números 3, 5 y 7, 
teniendo fachadas á las calles de las Camarillas y del conven
to; la cual ha sido tasada en 2 500 pesetas á rebajar cargas.

Y una viña que se halla situada en dicha villa de Barajas: 
linda Norte con tierras pertenecientes al Exorno. Sr. Marqués 
de Bedmar; Sur con otra mitad de dicha viña, que fué adju
dicada á Doña Juana Barruelos; Saliente con camino llamado 
Ancho de Torrelaguna, y Poniente con vereda llamada del 
Cercado y viñas de otra propiedad; que ha sido tasada en 750 
pesetas. #

Para la expresada subasta, que será simultanea en este 
Juzgado y en el de Alcalá de Henares, se ha señalado el día 22 
de Agosto próximo venidero, á las diez de su mañana; y se 
advierte que para tsmar parte en ella habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción de dichas fincas, y que sus títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del que refrenda hasta el 
día de la subasta, donde podrán examinarlos los que lo crean 
conveniente, debiendo conformarse con ellos y sin derecho á 
exigir otros.

Madrid 23 de Julio de 1892.= Y .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Ponce de L eón.=E l Escribano, Narciso Tribaldos.

X—212
MADRID—ESTE

En el Juzgado de primera instancia del Este de esta 
Corte y mi Escribanía, á los que ha correspondido por repar
timiento, se siguen diligencias de cumplimiento de un ex
horto del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Par
que de Barcelona, dimanante de autos á instancia de lâ  So
ciedad Baqué y Llenas, con la razón social Pedro Deig y 
Compañía, sobre nulidad de patente de invención, en cuyo 
exhorto se inserta la sentencia firme recaída en el mismo 
pleito, la que contiene el encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—Núm. 177.—En la ciudad de Barcelona, á 13 
de Noviembre de 1890.

En los autos que procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Parque penden ante la Sala segunda 
de lo civil de esta Audiencia, entre partes, de una como ape
lante D. José Ramón Baqué y Caellas, del comercio, en la 
calidad de Gerente de la razón social Baqué y Llenás, domi
ciliada en esta plaza, representado por el Procurador D. José 
María Martí y Coll, y dirigido por el Letrado^ D. Joaquín 
Puigferrer, y de otra como apelado D. Pedro Deig y Batlíóri, 
dél comercio, en la calidad de Gerente de la razón social Pe
dro Deig y Compañía, domiciliada en esta plaza, represen - 
tado por el Procurador D. Enrique de Osso y Berra, y dirigi- 
do por el Letrado D. Sebastián Companys, sobre nulidad de 
patente de invención;

Fallamos que revocando la  sentencia apelada^ debemos 
declarar y declaramos nula la patente de invención núm e: 
ro 9.589, concedida por el Gobierno á favor de Pedro Deig 
y Compañía en 25 de Junio de 1889, y nulo también el cer
tificado de adición otorgado con el número 9.742 en 9 de Sep
tiembre siguiente; sin  hacer expresa condenación de costas 
en ninguna de las dos instancias, luego que esta sentencia 
sea firme, comuniqúese al Conservatorio de Artes á los efec
tos del art. 58 de la ley de 30 de Julio de 1878, para que se 
lleve á efecto á su tiempo: devuélvanse los autos al Juzgado 
con certificación.

Por esta nuestra sentencia,, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José de Pina.—José Victorio Mora.=Pablo Pas
tor de Gorosabel.=Raf*el de Franco.

Publicación.—Certifico que la anterior sentencia ha sido 
leída y publicada por el Sr. Magistrado Ponente, estando ce
lebrando sesión pública la Sala segunda de lo civil de la Au
diencia territorial de Barcelona á 13 de Noviembre de 1890,=  
Ante mí, Secretario, Vicente Amat.»

Y para que se publique en ia G a c e t a  d e  M a d r id , expido ; 
la presente en Madrid á 28 de Julio de 1892.=V.° B.°=E1  
Juez de primera instencia, Martín.=E1 actuario', Francisco 
de Paula Morales. X —217

MALAGA-SANTO DOMINGO

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de está ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
segunda y última vez á Teresa Urbano Sánchez, natural de 
Sayalonga, hija de Antonio y Gabriela, de cuarenta y tres 
años de edad, casada con José González Gómez, vecino de 
Churriana, y cuyo actual paradero se ignora, y  cuyas señas 
personales al final se anotan, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra la 
misma se instruye sobre lesiones; apercibida que de no com
parecer será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun 
cionarios públicos que constituyen la policía judicial manden 
proceder y procedan á la busca y detención de la misma en 
la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Málaga á 23 de Julio de 1892.=Franeisco Galle
go y Blanco.=Por orden de S. S., el Secretario, Juan de los 
Ríos.

Señas,

Estatura alta, edad cuarenta y tres años, natural de Sa- 
yalonga, ojos pardos, pelo castaño oscuro, algo mellada, co
lor moreno, es hija de Antonio y Gabriela, y su última ve
cindad Churriana. J—4900

MANZANARES

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de esta : 
ciudad y  su  partido.

P o r  i a presente sito, llamo y emplazo á Gregorio Gonzá
lez Horeafo y Naranjo, alias Criminal, natural y vecino de 
Solana, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, sito en calle del Pó
sito, para recibirle declaración; bajo apercibimiento que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Manzanares á 22 de Julio de 1892.=Ramón Fe
rrán.=E1 Escribano, Eduardo Roca. J—4877

MEDINA SIDONIA

D. Francisco Rosso de la Serna, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, Juez municipal suplente de esta ciudad en 
ejercicio por ausencia del propietario, y desempeñando las

funciones del de instrucción del partido por enfermedad de 
éste.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Velaseo 
Rodríguez, natural de Ronda, como de cuarenta años de 
edad, de estado viudo, jornalero, que viste pantalón de tela  
á cuadritos, blusa clara rayada con botones negros, chaleco 
de lana claro á cuadros, chaqueta oscura de paño, faja ne
gra, sombrero blanco hongo y botos también blancos; á su  
hijo José Velaseo Mancilla y á su hija, que es como de ocho 
á diez años de edad, para que dentro del termino de quince 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
De  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, con .el fin el pri
mero de notificarle ei auto de su procesamiento y de recibír- 
leinquisitiva; el segundo de ampliarle la declaración que 
tiene prestada, y la tercera de rendirla en el sumario que 
instruyo contra el Velaseo Rodríguez por lesiones graves á 
Francisco Portillo Santana; bajo apercibimiento los tres que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Medina Sidonia 21 de Julio de 1892.— Francisco Ropsq d e  
la Serna.= José Gomal. J —4878

D. Francisco Rósso de la Serna, Abogado y Juez m uni
cipal, suplente de esta ciudad en fondones de instrucción 
del partido.

Por la presente ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial^ ordenen y practi
quen diligencias para la buBCa y ocupación de i 75 pesetas, 
de ellas 135 en dos billetes de á 56 pesetas y Otro de 25, y las 
reatantes en plata y monedas de una, dos y cinco pesetas, 
una escopeta de pistón con dos cañones y un cuchillo de mon
te, cuyos efectos fueron robados por cinco desconocidos del 
rancho que Juan Sánchez y Sánehe habita en la dehesa 
■Monte Abajo, término municipal de Alcalá d é lo s GatóLes.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á dichas Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y  
practiquen diligencias parala busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido en clase de detenidos de los ciüCo 
desconocidos presuntos culpables del delito de robo que se 
persigue, y cuyas señas personales son: uno de ellos alto, 
delgado, mal encarado, con blusa ray ada en azul y sombrero 
hongo negro; otro más pequeño y mejor parecido, regordete 
con pantalón pardusco de pana y también con sombrero hon
go negro, ignorándose las señas personales de los otros tres 
desconocidos; pues así se tiene acordado por auto de este día 
en el sumario que con tal mtítivo se instruye, y en disponer
lo y hacerlo así, interesada se halla la administración de 
justicia.

Dada en Medina Bidonia á 22 de Julio dé I892.=Francis- 
co Rosso de la Serna.=Por mandado de B. S., José Manuel 
Pereda. J—4901

MERIDA

D, Ricardo Balustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido,

Por él présente se cita, llama y emplaza á Basilio Cruz 
Hurtado, de cuarenta y cuatro años, vecino de Villagonzalo, 
de estatura mediana, pelo y barba negra; ojos pequeños y 
casi ciego, viste pantalón de verano rayado, chaqueta y cha
leco de paño y sombrero negro, todo en mal estado, que en 
la madrugada del día 16 deí corriente se fugó de la cárcel de 
Villag nzalo, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el Ju z 
gado de mi cargo á fin de recibirle declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo se instruye por hurto de una ye
gua; apercibido que de no comparecer le parará el per juicio 
consiguiente, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruegp y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes ele la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y remiden á este Juzga
do de referido procesado.

Dado en Mérida á 18 de Julio de 1892.=Ricardo Salustla- 
no Portál.=E l actuario, Isidoro Viñeta. J —¿4908

OCAÑA

D. Guillermo Lanza y  Soto, Juez de instrucción de esta  
villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se cita y  llama por termino de diez días, 
contados desde la inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id , á  Eduardo Amat, cuyo paradero y  demás circuns
tancias se ignoran, para qu«i en el término indicado se pre
sente ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por tentativa de estafa á un súbdi
to francés; apercibido que de no verificarlo le parara el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ocaña á 21 de Julio de 1892.^Guillermo Lanza. 
Por mandado de S. S., Vicente Romero Treceño.

J —4879
OLIVENZA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente hago saber que en la noche del 5 de Junio  
último fueron hurtadas de la dehesa de. Mirleo, término de 
Aleonchel, tres yeguas de la propiedad del vecino de Cheles 
Manuel Troca Rasquete, cuyo paradero se ignora, por lo que 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto del orden ci
vil como militar, procedan á la busca de referidos semovien
tes, de las señas estampadas al final, y caso de ser habidos, 
los remitirá á este Juzgado con las personas que en su poder 
se encontraren si no justifican su legítima procedencia.

Y con el fin de que se inserte en ei Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , extiendo ésta en Olivenzsrá 
22 de Julio de 1892.= Julián H uerta.= De su orden, Domingo 
Para.

Señas de los semovientes.
Una yegua cerrada, color castaño claro, con rastra de tres 

meses, con un bulto en una de las patas de atrás.
Otra de cinco años, del mismo color, estrellada y calzada 

de atrás, también con rastra de la misma edad.
Y otra de dos años, castaña oscura, estrellada, rasgada .y 

calzada. J—4880
OLOT

D, Juan Francisco Bolís Panadero, Juez instructor de 
ésta villa y partido de Olot.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á dos hombres 
desconocidos que en la noche del ’M de Junio próximo pasa
do, á las once y  medí?*, próxim am ente de la misma,, penetra
ron en la casa habitación de D. Adrían Dront y Collet, sita  
en el pueblo de San Ju an  Son Fouts, término municipal de 
Begudá, de la que llevaron una cantidad en metálico, alha
jas y otros objetos, á fin de que comparezcan ante este Juz
gado dentro del término de diez días, á contar desde el si-
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guíente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t y  
d e  M a d r id , al objeto de ser oídos en el sumario que me hallo 
instruyendo por el expresado hecho; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Olot á 20 de Julio de 1892.=Juan Francisco So- 
lís Panadero.=Por disposición de B. S., Licenciado Jesús 
Abadía. J—4881

ORGIVA
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido, etc.
En virtud del presmte hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se sigue expediente de ju
risdicción voluntaria a instancia de Doña Francisca de Lara 
y Orbe, vecina de Pinos del Rey, solicitando se le conceda 
autorización para representar á su hijo D. Antonio de Lara 
y Lara, ausente en ignorado paradero, con objeto de prestar 
a nombre del mismo su conformidad á la cuenta y partición 
formada por fallecimiento de D. Cándido Cálvente López, en 
que es interesado el referido ausente; en el cual por provi
dencia de 20 de Febrero último se acordó llamar por edictos 
con el intervalo y término de dos meses cada uno al expre
sado D. Antonio de Lara y Lara, así como también á las per- 
ppuaS; que se crean con mejor derecho sobre su señora madre 
para, la representación legal del mismo y administración de 
#u,s bienes ai aquél no se presentare, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
previniéndoles que en tal caso deberán j ustificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer en este Juz
gado.

Hecho el primer llamamiento en el BcUü% oficiad de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 8 y  15 de Marzo ú l 
timo, respectivamente, y habiendo transcurrido el término 
de los primeras edictos-sin haberse presentado ninguna per
soga con el indicado objeto, por providencia de esta fecha y 
á instancia de la parte interesada, se hace este segundo lla
mamiento en los referidos periódicos oficiales por otro tér- 

^mino igual d̂ doSsiibeses  ̂contador desde la publicación del 
^presente en el ultimo de edo.s, previniendo á los interesadas 
que transcurrido dicho término sin comparecer en este Juz
gado á usar de su derecho, se concederá sin más trámites la 
autorización solicitada á Doña Francisca de Lara y Orbe.

Dado en Orgiva á 30 de Junio de 1892.=Ramón Esteva.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Ramón González Vi- 
guera. X—214

POLA DE LAVIANA
D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de La- 

viana.
Hago saber que en la madrugada del día 6 de los corrien

tes fueron robados varios géneros de comercio que al final 
se reseñarán, de la casa comercio de D. Dionisio Nespral, ve
cino de Entrego, en el Concejo de San Martín del Rey, sobre 
cuyo hecho me hallo instruyendo el oportuno sumario para 
el descubrimiento del autor ó autores del mismo, y en su vir
tud acordé publicarlo á medio de edictos, encargando á la 
vez á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de los efectos sustraídos, 
remitiéndolos en su caso á este Juzgado cqn las personas en 
cuyo poder se encuentren, siempre que no acrediten su legí
tima adquisición.

Dado en Pola de Laviana á 23 dé Julio de 1892.=Adolfo 
López y López.=Por mandado de S. S., Onofre Zapico.

Efeetos que se dicen robados.

Un reloj de Roskoph con una tapa de níquel y esfera de 
cristal, con aro dorado alrededor, con las iniciales S. R. en la 
esfera, sistema rementoir.

Otro reloj, imitación al anterior, de mayor tamaño, sin 
contraseña ninguna.

Otro» dos relojes, sistema eilindros, con tapa de cristal y 
v de níquel, de menor tamaño.

Diez y siete pañuelos de batista, color claro.
Otros 19 pañuelos de sarga, imitación de seda, oscuros 

casi todo,», y algunos dé fondo azul, excepto dos de los lla
mados Guerrita.

Otro de color azul claro, á cuadros.
Dos docenas de pañuelos de bolsillo, de algodón, coloi 

claro.
Una docena dejos llamados de hierbas, color o s c u t o  í 

cuadros. *
Dob navajas de dos hojas, con mango blanco y saca 

corchos.
Otras dos navajas, también de dos hojas, de mango d< 

concha.
Seis ó siete petacas dé piel fina, color café oscuro, es

tampadas en la tapa superior con la figura de un caballo 3 
látigos.

Dos boinas, una de fondo blanco y otra azul.
Seis pares de calcetines de algodón blanco.
Cinco leontinas de metal amarillo.
Cuatro ó cinco botonaduras de camisas, de metal do 

rado.
Unas veiñtiéinco varas de tela de tisana, de camisas, fon 

do blanco,á rayas encarnadas ymegras formando cuadros.
Unas doce varas dé tela de algodón oscuro, formand< 

cuadros.
Ocho navajas de dos hojas, de mango negro con incrus 

taciónes blancas. J.—4909

POLA DE SIERRO

D. Jpsé Antonio Rodrigue?;* Juez municipal suplente, ej 
funciones dél de instrucción de.Rola de Smro y su partido.

Por la presente requisitoria Sé cita, llama y emplaza á Te 
rasa Fernández y Fernández de veintiséis.afib» dé edad, viu 
da, jornalera y vecina de Santiago dé Ar^ ^ s> éste Conce 
jo, cuyas demás señas y circunstancias, así cómo también s

que dentro del términ 
'¿te* Acontase, desde la inserción d
Ja presenté emel Bflletin oficial, de la provincia  ̂y Gaceta í> 
Mapriio, se presente en este Juagado A responderde los cai 
gos que contra ella y otra se instruye por hurto, de carbór 
apercibiéndola que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas, las Autoridades* ai 
^ ilescom o milRarés  ̂qmdésáolijego procedan i  la bus* 
■y* captura de dicha procesada  ̂ y caso dé ser; hahida, la coi 
duzcanconlas seguridades debidas cárcel pública^ 
esta villa. 

Dada en Pola de Siero á 9 de Julio de 18952.=José Ant 
nio,RQdrígue?..—El actuario, Alfreda Snirex Jnclan.

J—4899

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al 
autor ó autores del hurto de una muía, cuyas señas se expre
sarán, propia de José Moreno Muñoz, vecino de Almodóvar 
del Río, cuyo hecho tuvq lugar en la noche del 13 al 14 del 
corriente, al sitio de la Peña del Aguila, término de dicha 
villa.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, asi civiles como militares, procedan á la busca de di
cha caballería, y caso de;ser habida, la pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisión; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con tal motivo instruyo.

Dada en Posadas á 22 de Julio de 1892.=José García Val
decasas. =E1 actuario, Félix Nogués.

Señas de la caballería.
Una muía negra, cerrada, marca escasa, con una cicatriz 

en la nalga izquierda y pelos blancos en los costillares.
J—4882

PRIEGO DE CORDOBA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Flores, vecino que aparece ser de Cabra, 
huérfano, de ofiqio del campo y como de quince años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en causa criminal que ins
truyo por hurto de un capote de José Serrano Reina, alias 
Cbarrascp, de esta vecindad; bajo los apercibimientos le
gales.

Al mismo tiempo ruego y encargo á. todas las Autoridades 
que supieren el paradero del Antonio Flores, procedan á su 
prisión, poniéndole á disposición de este Juzgado,'caso de ser 
habido, con el capote hurtada.

Dada en Priego de Córdoba á 22 de Julio de 1892.=Juan 
José de Rueda.=Por mandado de S. S*? José Gómez.

J-4893

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providencia del día de hoy, dictada en el su
mario que se instruye sobre hallazgo del cadáver de un hom
bre de unos cincuenta y cinco á sesenta años de edad, color 
moreno, pelo canoso, barba cerrada y ojos negros y boca Te- 
guiar, notándosele la falta de los dedos medio y anular del 
pie derecho; vestía sólo una camisa blanca; cuyo cadáver fué 
encontrado el día 12 del actual en el río Llobregat, término 
municipal de Esparraguera, sin que haya podido ser identi
ficado, se cita á los parientes más próximos del indicado ca
dáver, para que dentro de los ocho días siguientes al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado al objeto de prestar declaración, ofre
ciéndoles la causa por si quieren mostrarse parte en ella; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley*- caso 
de no verificarlo.

San.Feliú dq Llobregat 18 de Julio de 1892,=Por D. José 
Camps* Antonip Moné. J—-4883

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Melitón López Monje, jornalero, natural de Ban Vicente de 
Sonsierra, provincia de Logroño, soltero, de edad de treinta 
años, de estatura un metro y 64 centímetros, ojos garzos, 
pelo negro, teniendo dos cicatrices, una en la ceja y otra en 
el carrillo izquierdo; y á Felipe Benito Bermejo, jornalero, 
natural de Santa María de Cameros, en la mencionada pro
vincia, casado, de edad de treinta y siete años, estatura un 
metro y 63 centímetros, ojos castaños, y pelo; negro, proce
sados ambos en causa que instruyo sobre robo, los cuales ha
llándose en libertad con obligación de presentarse periódica
mente en este Juzgado han dejado de hacerlo, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
en la cárcel civil de esta ciudad; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio á que hubiere Jugar con arreglo á la ley.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juz
gado en la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 22 de Julio de 1892— Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo.=Por su mandado, Licenciado Ju
lián de Egea. J—4884

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín, Juez instructor de Santander, 

en providencia de este día, dictada en diligencias para el 
cumplimiento de carta orden librada por la Sección segunda 
de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, en causa coaa- 
tra Antonio Carretero y otro, tiene acordado se cite en formr ¿ 
á medio de la presente, como se verifica, á D. Rafael Jaér 1, 
comisionista en Málaga, y á D. Belisario Sánchez, reeidler te 
que se dice en esta capital, ignorándose hoy su actual pa ra- 
dero, para que el 19 de Agosto próximo, alas diez de sy ma
ñana, comparezca ante la Sección segunda de la*Audif ncia 
de lo criminal de esta ciudad á prestar declaración con ' moti
vo de dar principio la celebración del juicio oral y pW dco de 
la causa mencionada.

Y para su citación, bajo los apereibinrientos que previene 
la ley de Enjuiciamiento criminal, expido el p w  ente, que 
firmo m  Santander á 283& J.ulie dé 1£$2-=̂ E1 "Secretario, 
Juan Oastrijlo. Ĵ—5016

TOLEDO
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de primer?, instancia de 

eeta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente se cita á todos los acreedo res al concurso 

dé bienes de D. Antonio Pastor y Sancho y d.e su viuda Doña 
María González Mouroy, vecinos que fueron de esta capital, 
incoado en este Juzgado en el año de 1870, así como también 
á los herederos de los que ya hubieren fallecido y á los de 
lps concursados para que asistan á la junta que ha de cele
brarse en este indicado Juzgado el dfo 31 de Agosto próxi

mo, á las nueve de su mañana, para la designación de* Sín
dicos, en atención á haber fallecido el único que existía, Don 
Víctor Martín: bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 27 de Julio de 1892.=Mariano Gil Ro- 
dríguez.=Ante mí, Víctor de la Vega, X—23&

NOTICIAS OFICIALES

Jerez- Lanteira.
s o c ie d a d  a n ó n im a  m in e r a  

Balance al 30 de Junio de 1892.

ACTIVO -  P9S6taS-
Inmuebles..............................................   4.000.000
Caja-...............................................................  1.430*77
Gastos generales............................................ 85.449H8
Explotación..................................................... 278*796*80
Primer establecimiento. . . .............................  818 695*63
Almacenes . . . . . . . .............................  650.397 <39
Talleres ....................................................  10.51A28
Gastos de constitución .............. ................... 43.690*17
Compra de minerales.. ................................... 690*70
Labores preparatorias ....................... 758.409‘39
Puesta en marcha.........................   72.790*71
Beneficios y pérdidas ........     100,321*41
Caja de París ...................    907*38

6.822.093*81

PASIVO
Capital  ...........................       6.000.000
Cuentas: Bancas . ................................... 76.774*30
Cuentas corrientes.,......................  674.990*99
Proveedores..................................................... 70.328*52

6.822.093*81

Madrid 30 de Julio de 1892.=E1 Contador, A. Bied,= 
V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, Mar
qués de la Merced. X—-218

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de los 

estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionis
tas para el examen de cuentas y balance del semestre último 
y aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el día 
*19 de Agosto próximo, y hora de las doce del día, en el salón 
del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho dé asis
tencia.

Para tener voz y voto se requiere ser poseedor ée diez <5 
más acciones en propiedad con tres meses de* anticipación.

Pueden los comprendidos en este último- caso ser repre
sentados por medio de apoderado, que deberá ser también 
accionista con voto,

Los apoderados especíales á quienes se refiere* el art. 5& 
de los estatutos, pueden asistir en representación y para ejer
cer los derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de ks precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca* 
se servirán presentar en esta Secretaría.de mi eargo los tí
tulos de pertenencia de sus acciones j  los poderes en su 
caso, á fin de que se las provea de la correspondiente cre
dencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
Junta, estarán en el Banco de manifiesto á los señores accio
nistas, en obs ervancia del art. 13 del reglamento, los libros 
maestros é inventarios de existencias que comprenden el 
balance del último semestre.

Bilbao 20 de Julio de 1892— B. A. de la J. de G., el Se
cretario, Dionisio de Unzurrunzaga. X—209

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito ne

cesario 7 números 559 y 560, expedidos por esta sucursal en 15 
de Jun; to de 1882 á favor de D. Jasé Domingo y Felipe, y re
presen tan tes de 2.500 pesetas nominales el primero y 500 el 
según do, se inserta este tercer anuncio, de conformidad á 
lo di? puesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del 
Banc ;o, para que el que se crea con derecho á reclamarlo la 
veri fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 12 de Julio último, en que apareció el primer anuncio en 
la G a c e t a  oficial; previniendo que, espirado dicho plazo sin 
re clamación de tercero, la sucursal expedirá nuevo resgu&r- 
d o duplicado, quedando anulado el primero y exenta de toda
' responsabilidad.

Zaragoza 1.* de Agosto de 1892. =E1 Oficial, Secretario, 
Carmelo Serrano. X—147—X

Observatorio de Madrid.
O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  d e l d ia  1 .º d e   A g o sto  d e  1 8 9 2 .

TEMPERATURA I
A 1T O M  y humedad del airo.

dol i —*---------- ----------------
barómetro tbhmómetro DIRECCION ESTADO
redacide - ^

® á 0a y en Hnraede- y clase dol vientfí d e l o ía lo*
milímetros Seco. ciéo.

6m&£iAa.. 7G6‘56 47*6 43 8 N . . . .  Calma. Despajado*
ft aiaAaaa.. 707‘53 25'6 4^8 NK... Viento. ídem.

4» del día... 707‘60 S8*5 47*7 NB.*. ídem*. Idem
i  de la tarde 707‘89 $9*8 47*8 NE... Idem.. Algs. nubes.
ñ de la tarde 70754 $5*8 45*2 NNK.. Idem.. Despejado.
9dalaaoobe 708 89 20 7 44 4 NNE.. Idem.. Idem»

temperatura máxima dél aire, á la sombra     !0‘5
Idem míaima*.  ........    45*8

Diferencia...... . . . . .  45«2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. $7*1ídem id.deatrodeunaesferade cristal.. . . . . . . . . . . .

i bifereaoii^t» •*« -'NUtki
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létopérátúira máxima á cietó deácubiérto ju sto  á la .

tie rra  vegetal ó laborab le . ......................... . . . »  0
Mam Tpfpitpfi id,. . . . . . . . . . . .    4 ̂ *0

D ifereicia . . . . . . . . . .  • . . •  • • •• • • • • • • *5*9
Velécidad déí x ieitó  éa lái ú líitías veiiftfcüatro hora*

(kilómetros).............................  •     44 6
Oscilacíóabarométrica, id. (m ilím etros).. ................. 4‘I
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................... ....................... ............................ 4* 1 ^
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

M E S  B E  A G O S T O  E N  M A D R ID

PRIMERA DÉCADA

Durante los días del 1.º al 10, en los treinta años de 1860 á 1889 
y en iguales días de los años 1890 y 1891, los valores medios i 
extremos de diversos elementos climatológicos fueron bs si 
gnientes:

VALORES 
MBDIOS Y BXTRBM08 

^ ^  . FBCHA. 
ELEMENTOS CLIMATOLÓGICOS correspondiente

xS6o-8g xSgo xSgx

mm mm mm
Presión barométrica media.. . . .  707.0 105.8 ‘
Idem m áxim a... ....................   713.3 709.5 713.0 Día 1.°—1882.
Idem mínima.  ....................  699.0 702.2 701.5 Día 2.—1878.

Temperatura media  ....... . 26°.5 27».4 22*.6 ^
Idem máxima á la sombra.. . . . .  42.1 39,2. 34. 9 Día 10.—1861.
Idem mínima id..........................  10.2 14.8 8.3 Dia 7.-1891.

Lluvia media en la década (mi*
lím etros)  ...........   8.4 0 0

Idem máxima en un d ía.  27.1 0 0 Día 7,—1869.
Idem máxima en la  década  30.3 * * 1869.

Número de días lluviosos por
término medio........................   0.6 0 0

Idem máximo de días lluviosos. 3 * * 1884.

Número de días despejados por
termino meaio. ................  6.6 6 8

Idem nubosos................................. 8.2 4 2
Idem cubiertos..............................  0.2 0 0

Número máximo de días dtspe*
jados en la década  10 * * 1888 y  89.

IdemnuboRoe    8 > » 1887.
Idem cubiertos  1 * » 1867,69,76 y 77.

Número mínimo dé días despe
jados en la aecada    2 » » 1887.

Idem nubosos   0 » » ¡ 1888y.89.,
Idem cubiertos   0 » > V e in t io c h o

anos.
Dirección dominante del viento NE.-SO E.-O.V NE.

Espacio medio recor^do por,el *
viento en veinticuatro horas 
(kilómetros), ¿contardel abo !

>4067*;» • • * » »  • ' $ ? * : # \ 362 373 355 1
Espacio máximo recorrido en , x

un d ía . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  *. 72G> 45 ; 625 Día 2.-1878.

Despachos telegráficos, recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
tas nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el 
dia 1.° de Agosto de 1892.

sSs«"3rá 6* cidn Estado Estado
LOMUDUES f  jM ivri del del

iel marea oentesí- del cielo, do la mar*
milímetros, males. Tiento, viento.

iái1* 4¿*é : f f c ; . . .  Calma. C ú b íeilo .. Tranq.*
O viedo .... . .  *76716 47*0 N O ... Id em ., láem   f»
& rn ú a (7 h .j
S an tiago ..... 7<W9 <9*7 »N E ... Briba.. N uboso.... »
O ren se ..-..*  767‘0 30*1 N . . . .  Id. fte. Casi cub.°. »
Pontevedra..
Vigo.. . . . . . .  766*5 » Id. lig. Ñubbao... .  T ranq *

Oporto.  764*9 15‘4 ‘ J E ' . J. (I<|P íte .: tíeipcijádo. Idem .
Lisboa (8 h..) 763 4 19*6 N . . . .  Id em .. Idem.. • • . .  Idem.
C áce re f.o ...
Badajoz  762*8 29*0 O   Calma. I d e m . . . . . . »

7 Í l ‘i Í7*8 O . . . .  íd em .. ídem  »

tS'-'O *8‘* ' B . . . .  B .* h e . rdem   »

M urcia.  7?>8í5 28*6 ; S O ..., Calm a, Nebuloso.. »
^TálcEcia...,. 761*4 28*6 E . . . .  B risa .. N uboso..., »
¿ P a lm a ., , . . .  >.760*8 ,31*8 N B ..,  * Idem ,. . . . .  Tranq.*
lá ^ c e lo u a .. .  W o  : 17‘8 ; N O ..;  B.MÍg. Casidesp.** Agitada.

f e f t e l . . . . . .  ÜW‘8  20*6 N . . . . .  í f t is a ..  N uboio .... »
íiúP áioza.... 764*4 31*8 N O ... I d .l ig .  Id e m ..., . »
i S ó r i l . . . . . . .  763*3 49*0 N. . . .  Calma. Despejado. »
B u rg o s .,... .  765*6 45*0 N E .. .  B risa.. C ubierto ., »
L eó n ...  ,766*6 48*0 N E .. .  Id .f te . Despejado. *
VaUadólid. .  764*9 24*0 N E ...  B risa.. N uboso..,, »
Salamanca... 764*0 49*4 E Id .f te . I d e m . . . . .  »
Segovi*  764*7 48*7 B B risa.. Idem  ©

Madrid.  764*8 25*6 N Calma. Despejado. »
Escorial.......
Ciudad Real. 760*9 28*4 N O ...  Idem .. Idem  »
Albacete. . . .  760*7 26*3 O ... . .  Idem ..  Idem  »

P áíís   764*9 48*8 » B.# lig.. C ubierto . .  »
Gris-N ez.. . .  760*0 44*5 O . . . . .  Id. fte. Lluvioso. . Tramo.*
Bt. Mathieu.. 766*9 45*8 N . . . . .  Id. lig. Cubiertos Idem.
Islad * A ix ... 768*7 47*5 NNO.. Id. fte. Despejado Idem.
B iarritz   765*4 49*8 NNO.. Idem .. C ubierto .. Idem.
C lerm o a t.... 762*6 47*8 NNO.. Id^lig.* Idem   »
P e rp iM n ... .  764*8 24*8 N O ... Id. fte . Tempest.*. *
Sioie............... 764*4 24*5 O . , . . ,  B risa.. I d e m ,, . . . ,  Muy g.a
Mími.  ......... 758*4 20*8 NNE.. Idem .. M.nuboso. TranqA

Boma   759*5 23*0 N . . . . .  Idém .. Idem.  »
Mápoléi.. • . •  760*3 24*0 S . . . .¿  Calma.. Despejado. »
t i f o  764*8 28*7 NNE. . B.«Ug. Idem............
M alta.  760*5 27*8 O . . . . .  Calina. Id e m ... . . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s  d e  l a s  c a p ita le s  b a s ta  la s  once 
A r i a  moche de^ayer, n o  b a  l lo v id o  e n  n in g ú b a  d e  e llas.

Bolsa, de Madrid.
Cotización oficial del dia 1.° de Agosto dé 1892, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
fonIdos públicos         " —

Día 30, D ia l.*

Deuda perpetua al 4 por 400 ii t r  o 68 80 68480-85-*7Í-8í
*io publum<tó (Í8‘7Ó »

ápta o 69*90 68*65-70-75-80
in .co r.ftr .

■ cambio. m. 68*725 ■ 
70*40 .fin cor, fir.
■■ 0*60 prima,

pegudUs.  ' W é  69*80-75-95
68*80-95-69*90 

70*10-16-15-50-60 
70*10-80-40-75 

series G y E f de ,4 0 0 y  100 pmtas,  70 0f0 ■ 701¡0
ídem id. al 4 por 4 00 exterior.. . . . . . . . .  ¡ 72‘9§ 73 0|0-78*4 WO-25

áplam* 78*10 78*10 fin cor, fir,
con numeración, 

jxjgwwmr. ¡ 71 «16 71*1 M t-» M 0 -2 5
i 7360-41-45

Ide» amortízsble el 4 por 4 0 6 . .  78*15 1 78*20-25-10
' pegu&ñas, I 78*40 78*10-75-85-79 0f0

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886 i 104*60 404*80-75-85
,, , . , , 405010-105*15-80-40

Idem íd. id., emisión de 4890, números i
4 al 140,000.      05*85 95*80-85-90

Babeo' Hipotecario de Ispaüa,— Cédulas 
*1 6 por 400, números 4 al 480.000 . M 0|0 84 0f0

Idem id. íd .—Id. al 4 por 400 números:.
4 á 75.000..........     ' 8*‘2-0 ! . »

Aeciones del Banco de Espafia.. . . . . . . .  " 159 0i0 i' 119 0j0—3«e 0¡0
. 360*50

Ídem íd . ' íd . .cantidades pequefSaa, , . ,  *, 850 0¡0 160 0io-360*50
Compatía arrendataria de Tabacos,— , *

Acciones al portador. ...........................  110*50 440 0¡0
sin tfwbtá&ad** 440 0|0 

Idem íd. íd . cantidades pequeñas  » 4 40 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

éá8* | BXUBV'lélO : nÁSé BÉRXVIClé

l ib a n te . . . . . . .  0*80 a L o g r o ñ o 9*21 o
iUéoy*». • « . « 0 * 1 . 0  » L orca.... . . . . .  0*70 ®
Uteante.»..»» : 0*21 » Lugo. . . . . . . . .  0*8# b
Almería.. «»»*• ' 0*18 » M á la g a ... . . . .  952i ®
A v i l a . 0*21 », Murcia »
$adá]os3. . . . . .  9*10 »' O rense. . . . . . •  0*8$ »
iárnélcna... . ,  0*80 n •; ■ Gviedo . . « . . . .  0¿«l ®
6é1ar   0*36 »' F a le n c ia ..,.,. 0*30 é
Míbaop 0‘20 s. Palma Mallor,11 0*96 a

   * Pamplona.., . 0‘23 »
P icares,,.• . . .  \ 0$ú. »> Pontevedra 0*91 a

' 0*20, ¿ Rjéu«. . , , . 0*20 a
, , .  ■ 0*90' v Salam anc^^. .  0*8.5' »

m t m n , \  * SknSebkatiEn. 0*90 á. .
viudsli ÉéAt, ,  ’ b*ir a* B lñtkúdbr. * .. 0*80 »
^á rd o b a ,,;..»  ■ 0*30' ; : b Sfck Cruz Tfe . *̂86
brajas i 0*85' a S a n tia g o , , P 0*20 s
bélica  ‘ 0'cS6 i» Segovia.’. , 9*3«í ' »
'Ferrol 0*25 & Sevilla.. • . » , . r 0*90 »

  í*R » Soria. ... ... (H® a
» » ía . . . . . . . . .  0‘í í  á ll ... .
f r a n a d a , 0*80 ^ Reina, m
fuadak js.ra , .  8*81 s» Terral « 0*80 ®-
‘t e c  * ToliTdSi.a,.,., «
^ r - i é i v a 0 486 » Tudeia' .V.*, , 0.%3 '»'
% , 3» , ,  0*80 ’ w* . Valencia*.»«* t- 0*86 »
Mti .  V alkdbiidc. , .  9*26 »
l^ezTrcnierat. m® ■ á V i g o \ . 0*80 » .

0/_|0 & :Vitorq£,« ■  »
’̂ r id a , . , *,,»* » Zambra.***.^* .0^  , a
U s a r e s s 0*85 « . ;ÍSjtrágozkv.., ,.h: 0W  '

Bolsas extranjeras.
PARÍS 30  DE JULIO DE 1892

Í Deuda perpetua ál 6 por I0Í> exterlb r, .  e t  62*96 
Idem id,- i i  i i í t é f i o r . . . . . . . , , . . . . . a * u  , 4 ü

Idem amortiziblé a! 2 pbr tbO ¿ i  ;i i
Idem id. al 2 por 100 exterior. 4 »
idém id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . . . .  4 *
Obligaciones de CiiÉa. 4 446*00

t imfif*. ' frén-i  8 ppr.vl00.    ......       ,4 93*30
ééses• «••••»( 4 IjEpor 1 0 0 » 4 106*20

Consolidados ingleses (8 8(4 por 100). * 4  96 45(15

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 29‘3l-29‘28 oe/rnt*»,, 4
farís , 4 la vísta, francos, beneficio 4 papel, 46*50-16*35-4*6*40.Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D© los partes remitidos por la Administracidn principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 4 2‘5Q peseta» el kilogrambi ,
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem ,de ternera, de If50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 41*25 pesetas el kilogramo» 
Tocino añejo, á 2‘25 pesetats el kilogramo.
Lomo, de 2*60 4 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 4 1*76 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 peseta» el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lfentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.

BEBES DEGOLLADAS Número,

Vacas.................................................    192
Temefás.é. ^ v . v . . . . . . ......................................  44
Carneros.. 449
Ovéjis» • • é • .  • * • » 00 
Lechales

T o t a l . o. . .  746

jBupcsO' efi 'MloffifefiióS*...»♦.*. tó.303:

Precios i  los tablajeros.
Vaca, de 1*30 4 1*41 pesetas el kilogramo.
Cordefo, de 1*28 4 1*31 pesetas el kilogramo.
Ovejas, 4 1*23 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu» 
ñios y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes;

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo,.. . . .  1*670 35
Segovia. . o . « c e . . . . . o * « . . . 1.119 70 
N o r t e ; . . . . . . . . . . . .  £872*43
Bilbao.    .........      920*33
Aragón» .  -I,.407,30 
V a l é ñ e l a . 2»157 07 
M é d i é d f a . 8»360 04 
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 2.106*47
ImpenaL. •, 717*90
Arganda..,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  405*36
Có'rrébS... .>. .7-,. V.. . . . . 7 . .  7....................  5
líatMero dé vácás;.. . . .  ^.. . . . . . . . . . . . . .  7 . . . .  11.601*41
Idem de cerdos ..................................     >
íntervencioneé..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.585*70

T o t a l . . . ........................  38.089 06
Recaudado en igual fecha dél año anterior.. . . .  63.478‘94

Diferencia en este día de menos. . .  . .  . 24.549*88

Madrid 1.° de Agosto dé l892.==H Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 5 y 6 de las Sentencias de la Sala primera dél Triáj 
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ia  o f i c i a l  d e  é s p a n a  p a r a  e l
año de 1892. —  Se halla de venta en el, 

Alm acén de la C aceta db M a d rid , situado en 
la planta baja dél M inisterio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PB8ETAS

Prim era clase.. .  . . .  20
Segñnda íd e m ..........................  12
Tercera ídéñi.. . . . . . . . . . .  8
E n  rústica...................................  5 ,

» DMINISTBACIÓN DE LA GACETA DB MADRID.— 
K  Lsb reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los euscritoree, se harte.
Srecisamente dentro dé los tres días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mespara los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

\ f  INI8TEEIÓ DE GRACIA T JÜSTICIA.-COZÍC'C/títf 
A»A legiilativa de Eipáüá.—Se ha publicádb y repartido á los 
señores susCritores el tomo de Bentenciás del Tribunal Su
premo, Salas Begunda y tercera, criminal, Segundo seíñestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

Wuéstru Señórd de los AMfiéléS.
Cuarenta Huías én la iglesia dé religiosas de Santo Domingo.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— 
Concierto por la Sociedad que dirige D. Manuel Péréz.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde basta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -A  las bebo y 
tres cuartos.—La espeda de honor.—Correo nacional.—Las doce 
y media y  sereno.—La espada do honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.—¡
El hijo de Su Excelencia.—Coro de señoras.—M Mjo de Su Ex
celencia.—De Eerodes á Pilatos.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las nueve. —Madrid 
puerto de mar.—M  novio de su señora (estrenó).—Los extranje
ros.—Madrid puerto de mar.

CIRCO DE PARISH.-^A lis  nUéve.-^SégUUda soirée fa- 
sionablé dél segundo ábobó.—-Décimatétééra representación 
de la aplaudida pantómimé «La feria de Sevilla», con baile y 
cante flaihéñco, términáñdo con la lidia dé un becerro bravo.

Sillas, 2 pésetas. ,
Entrada general, 50 OSntíiids®
CIRCO DE COLON.—A las nueve.*~Grande y variada 

lunéíóh por los principales artistas de la compañía  ̂ los h»r- 
manós Secbi, debut de Mme. Anna Pascal y la pantomima 
«La féria de Sevilla». -

Entrada general, 50 céntimos.


